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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

C am b io s de  m on ed a p u b licad o s e l día 13 d e j unio de 1947, d e  a c u e r d o  con

la s  d isp osicio n es v ig e n te s

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Com pra Venta Com pra Venta

F ra n c o s  ................... ........8 * ..........
L ib ra s  ........................................................
D ó la re s  ...... .................................... ..........
L ira s  , .................. ........................................
F 'rancos su izo s ......................................
R e ich sm ark  ..■>......................... ..............
F ra n c  >s b e lgas ....................................
F lo rin es, . . . ; ..................... .........................
E sc u d o s  ................................’................
P e so s  m oneda lega l ........... ...............

A u x ib o  fam iliar ......... ....................
T u rism o  ......... ........................ .........

C o ro n a s  Suecas ............................. ........
C o ro n a v  n o ru ega s .................... i . ,....«
C o ro n a s  d a n esa s ..................................
Poáus ch ilen os .............................i .......*
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65,25

4,00
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67.65
ib, 81

389.—

66,90 /  
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(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del ano actual rige la siguien
te! tari.a de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trim estre  ..............  45 00
Año  ........................  180,00
N úm ero corrien te ... 0 ,75  

» atrasado . . .  I,b0
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocim iento y 
a fin de úue l° s señores sus* 
criptores efectúén sus rem e
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA AD M IN IS1 RACION

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO

Dirección General de Transportes

E l.  E xcm o. S r. M in istro del E jército  
h a  d isp u esto  se  celebre el con cu rso  nú
m ero 99 p a ra  la ad q u isic ión  d e  re- 
p u esto s  para iFord, con  a rre g lo  a  los 
p lie g o s de con dicion es té cn icas  y  le
g a le s  e sta b lec id a s para  el m ism o.

D en tro  de lo s  vein te  d ía s  s ig u ie n te s  
a  la publicación  d e  este  c o n cu rso  en el 
«Diario. O ficia l del M in isterio  del E jé r
cito» , los líc ita d o res que deseen con 
cu rrir a él presentarán  en el A lm acén 
C e n tra l de este  S erv ic io , ca lle  de G ra 
n ad a, 53, M adrid , m u estras de los m a
teria les que piensen ofrecer, para e fe c 
tu ar las p ru ebas n ece sa ria s, a co m p añ a 
d a s  de la re lación  de las m ism as en d u 
p lic a d o  e je m p la r, y  si no Ies fu era  
p osib le  e n tre g a rla s , por su g ta n  peso o 
vo lu m en , exp resarán  d eta lla d a m en te  la s 
c on d ic ion es 'd e  fab rica ció n .

D ich o  co n cu rso  se v erificará  en la  
sa la  de actos de dicho A lm acén  C e n 
tra l, a las nueve y m edia del día i d e  
ju lio  de 1947, an te  el T rib u n al r e g ’am en- 
tario.

D u ra n te  m edia hora el T rib u n a l a d 
m itirá  todos los pliegos qu e se presen
ten •,y estén a ju sta d o s  al m odelo de pro
p osición  qu e  a co n tin u ació n  se deta lla . 
D ich o s p lie g o s  serán p resen ta d o s p or 
e scrito , en sobre cerra d o , cu y a  ap ertura  
se verificará  una vez tran scu rrid o  dicho 
p lazo .

El T rib u n a l podrá e x ig ir  to d as las 
g a ra n tía s  qu e estim e p recisa s para 
crod itar la personalidad de los oferen 
tes.

S ó lo  se ad m itirá n  p ro p osicio n es d i
rectas a los propios fabrican tes y ¿1- 
m acen istas, y de sér form uladas por 
a-poderados o rep resen tan tesy  éstos de- 
beráq e xh ib ir  é l poder n o taria l a  su  fa 
v o r.

L a s  o fe rta s  podrán h a cerse  por una 
sola  p ieza  o  m ateria l o por un gru p o 
de ellos.

L o s p lio gós d e  con d ic io n es le g a lés  y. 
re la cio n es de  m a te ria l, que no se pu
b lican  por .su gran  exten sió n , están  a 
d isp osició n  del qu e lo so licite  en las- 
B a se s  de P a rq u es y T a llero s de A u to 
m ovilism o de ia P en ín su la, Jefatu ra  de 
A utom ovilism o R egio n a les, y en la D i
rección G en eral de T ran sp ortes, en  os 
díav y  horas usuales de ofic in as.

\ E l co n cu rro  se celeb rará  con a rreg lo  
al * R e g la m e n to  p ro vision al para la 
C o n tra ta c ió n  A d m in is tra tiv a  en el R a 
m o del E jé rc ito  (ap ro bad o por R eal 
O rden  c ircu la r de 10 de enero de 1931, 
«C. L .»  núm . 14, y d e m á s d isp o sic io 
nes co m p le m e n ta ria s) .

iLos g a s to s  de  los a n u n cio s  seráq  sa
tisfech o s a p ro rrateo  e n tre  los a d ju d i- 
catá rio s.

C íte se , a todos los e fe cto s , el núm e
ro del con cu rso .

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D on  .............  (n om bre y a p e llid o s), d o .
m iciliado e n ’ ............. . ca lle  de   ........
núm ero .........„  en nom bre propio (o c o 
m o ap od erad o  le g a l d-e ............ ) ,  hace
p re sen te :

1.° Q u e  en terad o  del a n u n cio  in ser
to en el B O 'IJET IN O F I C I A L  D E 'L  
E S T A D O  v « D iario  O fic ia l del M in is
terio del '(Éjércitó» y d e  los p lie g o s de 
con d icion es té cn icas y le g a le s  q u e  han 
de regir en el co n cu rso  núm ero 99, para 
la a d q u isic ión  de rep u esto s para Ford, 
se com prom ete y o b liga , con sujeción a 
las c lá u su la s  de los m ism o s, a su m ás 
e x a cto  cu m p lim ien to .

2.0 Q u e  o frece  ..................  (m ateria les
en n úm ero y le tra ) , a l p r e c io  de pese
ta s  ........  (d etalle  p o r  unidad en nú
m ero y le tra ) .

3.0 Q u e  a esta  p roposición  une el 
resgu a rd o  o c a rta  de p a go , im p o rtan te  
. . . . . . . . .  (en le tra ) ,p ese tas¿  q u e  ju stifica

el d ep ó sito  hecho con a rre g lo  al p liego  
de con dicion es lega les.

4.0 D etalle  de los d o cu m en tos q u e  
uno a esta  prop osición , en la que se 
hará  con star el m ayor núm ero de ca
ra cte r ística s  de m ateria l o pieza q u e 
se ofrece, deta llan d o  no sólo l a s . d e  
fu n cio n am ien to ,, sino las <¿e los m ate
ria les e m p lead o s, cu y a  coh ip rob ación  
puede hacerse en los laboratorios:

5.0 L u g a r  de fabricación  y nom bre 
de fab rica n te  o razón so cial.'

6.° F ech a y firm a del lic itad or o  
person a q u e lega lm en te  lo represen te.

N o t a .— L a oferta se extend erá en plie* 
go de papel sellado de ¡a cla se  sexta.

M adrid , 6 de ju n io  de  1947.
3 .116 -O .

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO

Dirección General de Transportes
El E xcm o . Sr. M in istro  del E jé rc ito  

ha d isp u esto  se celebré el con cu rso  nú
m ero 100 para la adqu isición  de 3 H . C . ,  
con a rreg lo  a los p liegos de con dicion es 
técn icas y  léga los estab lec id a s p ara  i-} 
m ism o.

D en tro  de los vein te  d 'íá s 's ig u ie n te s , a 
la p u b licació n  de este  con cu rso  en el 
« D iario  O ficia! dél M inisterio d e : E jé r
cito», los licitadores que deseen con cu 
rrir a él p resen tarán  en el Almacén* G e n , 
tral de este  S ervic io , ca lle  de (¿rap ad a, 
53, M adrid, m u estras de los m a te ria 'e s  
qu e piensen" ofrecer, para efectuar las 
p ru ebas n ecesarias, a co m p añ ad as de ja  
relación d e ' las 'm ism as en d u p licad o  
e jem p lar, y si no les fuera p osible  en 
treg a r la s  por su gran  peso c v o lu m en , 
exp resarán  d eta llad am en te  las con d icio
nes de fab ricación . 

D ich o con curso se verificará  en la sa 
la  de  actos de dicho A lm acén C e n tra l, 
a  las nuove y m edia leí d>a .3 de ju lio  
de 1947, aaite el T /ib un al R e g la m e n ta 
rio.
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Durante media hora, el Tribunal ad 
mitirá todos los puegos q.ue se presen
ten y están ajustados ni modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serón presentados'por es
crito, en sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc- 
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de'ser formulado por apoderados 
o representantes, éstos deberán exhibir el 
poder notarial a  su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
«ola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de -material, que no se publi
can por "su gtart extensión, están a dis
posición del que lo solicite en la Base 
de Parques v Talleres de Automovilismo 
de la Península, Jefatura dé Automovi
lismo Regionales v en la Dirección Ge
neral de Transportes, en los días y horas 
usuales de oficinas.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la Con
tratación Administrativa ,en el Ramo dM 
Ejército (aprobado por Real Orden circu
lar de .o de enero de 1931 «C. L.» nú
mero 14 y demás disposiciones'comple
mentarias).

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos á prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos les efectos d  .número 
del concurso.

M c d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ... . . .  (nombre y apellidos), domi
ciliado en   , calle .............  núme
ro (en nombre propio o como apoderado 
legal de hace presente:

i.°  Que enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T IN /O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  v «Diario Oficial del Ministerio * 
del E jército , *y de los pliegos de condi
ciones técnicas'y legales que han de re
gir en ei concurso número 100, para la 
adquisición de 3 H. C ., se compromete 
y obliga, iKnr sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a su más exacto cumpli
miento.

2.0 Que ofrece .........................  (ma fe
riales, en número y letra), al precio de .
pesetas .......... .........  (detalle por unidad,
en número y freirá).

3.0 Q u c * a  esta proposición une el 
resguardo o carta de pago, importan
te .............. .Y (en letra) pesetas, que justi
fica el depósito Hecho con arreglo al plie- „ 
go de condiciones legales. ■

4.0 Detalle de los documento» que 
tiñe a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de caracterís
ticas, de material o pieza que se ofrece, 
detallando no só'o las de funfionamien
to, sino las de los materiales empleados, 
cuya comprobación pubde hacerse en los 
laboratorios.

5.0 Lugar de fabricación y nombre 
de fabricante c razón social.'

6.° F^cHa y firma del licitador o per
sona que Hegalmen te le represente.

Nota.—L a oferta se extenderá en plie
go de papel se llado de la* clase sexta.

Madrid. 6 de junio de 1947-1
3 .1 15 —o .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: Don Antonio Sánchez

Barbudo.
Domicilio: Embajadores, 130.
Objeto de la industria : Talleres me

cánicos de ajuste para construcción y 
reparación de utillaje propio para el ta
ller de fabricación de armaduras de gafas 
y lentes.

C ap ita l: 75.000 pesetas.
Producción : Construcciones y repara

ción, 1.000 kilos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. /
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten l*>r dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14,

• Madrid .
Madrid, 14 de mayo de 1047.—El 'Inge

niero Jefe, L. López de María.
2.67S—O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Frutos Donís Ortiz.
Dom icilo: Mulber, 32 (Tetuán de las 

Victorias).
Objeto Üe 3a industria: Fabricación 

electrolítica de lejías.
C ap ita l: 100.000 pesetas.
Producción: Lejías, 900.000 litros a'l 

añó.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias prunas nacionales;
Se hace pública esta petición para que 

lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es. 
critós que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días,, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 10 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, iL. López d e M a ría ,

2.679—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionan): Don Pedro Parés Paré».
Dom icilio: Hermanosi Caspi, 3.
Objeto de la industria : Pasteurizar y 

homogenizar leche y extracción de nata.
C ap ita l: 180.000 peseta..
Producción: Pasteurizar, etc., litros

5&7.600; nata, 21.900 kilos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas, nacionales^
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se. consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintégranos^ los 
escritos que estimen oportunos dentro del7 
plazo de diez días, en las oficinas de esta

Delegación de Industria/ Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 14 de mayo de 1947.— El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.654—  O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 MADRID

Nueva industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Cerámica de AVavaca,
' Sociedad Anónfma. "

Dom icilio: Carretera de La  Coruña.
Objeto de la industria : Fabricación 

manual de ladrillos de arcilla en hornos 
de cuadros.

(Vapital : 3.000.000 de pesetas*
írrodudción : Ladrillos, un millón de 

piezas por campana.
Esia i,ndustria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qu« 

los industriales que se consideren, aíec- 
ttados por la misma p.esen-ten por dupli_ 
cado, debidamente reintegrados, los es
critas que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 12 de ¡mayo d<e 947*— El In
geniero Jefe, (L. .López' de María.

2.655— O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Fá'brna de Pavimentos
y Forjados «Sanmd».

Domicilio: Bretón de los Herreros, 
número 40.

Objeto de la industria: Fabricación
de viguetas de cemento armado.

C ap ita l: 240.000 pesetas.
.Producción: Vigueta*. 30.000 metros,
E sta  Industria empleará maquinaria y 

materias primas nacu-nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales, que ¿e consideren afec
tados por !a misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 

c escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez díâ > en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas^ 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 24 de máyo de 1947.—El In- 
geniero Jefe, iL. López de María.

2.870—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva Industria
Peticionario: Material Médico Quirúr

gico, S. A.
Domicilio: Columela, 1.
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos para instalación, reparación y 
entretenimiento de material de electro- 
medicina.

C ap ita l: 1.000.000 de pesetas.
Producción: Reparación y entreteni

miento, 30.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias, primas nacionales.
Sé hace pública esta petición para q\je 

los industriales que se consideren* afec
tados por la misma presenten por du-
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iplicado, d eb id am en te  re in tegrad os ,  los 
escr i to s  que estim en oportunos,  dentro 
del plazo de die2 d ías ,  en las  oficinas 
de  es ta  Delegación  d e  Indu str ia ,  S a g a * .  
ta, 14, M adrid.

M adrid ,  3 de m a y o ' 'd e  1047-— El In 
geniero  ?Jefe, • L .  López de M ar ía .

2 .,425— O.

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R I D  

Ampliación de industria
G ru p o  i . ° ,  apartado b)

P e t ic io n a r io :  Don Jo s é  P eñ a lva  A g u i 
lera .

D o m ic i l io :  L a s  A g u a s ,  T3.
O b je to  d e  Ja in d u s t r i a :  T a l le re s  de 

im p renta .  v
O b je to  de la am p liac ión  : Insta lar  una 

m áq u in a  plana de 50 x* 70.
C a p ita l  : * An tes ,  30.000 p e s e t a s ;  d e s 

pu é s ,  170 .000 pesetas.
Pro d u cc ión :  Antes, 500 r e s m a s ;  des

pués,  1 .600  re sm a s  a! año.
E s ta  industr ia  em pleará  m a q u in a r ia  y 

. m ater ias  pr im as  nacionales.
Se  hace pública e*tn petición para que 

los industr ia les  que se consideren afee .  
Jados: por la minina presenten por d u 
plicado, d eb id am en te  ro im eornd os,  los 
escr itos  que estimen oportunos,  dentro 
de] plazo d e  diez d ías ,  en las , o ficinas 
de esta  D elegación de Industria, Sa g as*  
ta, 14. Madrid.

M adrid,  10 de mnvo de  ¡(>47 —E l  Jn- 
.geniero  je fe ,  L .  L ó p e z  d e  M aría .

2 .7 6 1— O.

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R IA  D E  
M A D R I D

Nueva industria 
G ru p o  i . ° ,  apartado b)

P e t ic io n a r io :  D o n  D o m in g o  T o rr e s
L a fu l la .

D o m ic i l io :  T o m á s  Bretón , 5 1 ,  na ve  
séptihia .

O b je to  d e  la in d u s tr ia :  T a l le res  m e 
cán ic o s  p ara  construcción de m a q u in a 
r ia  texti l.

C a p i t a l :  75 .000 pesetas.
Producc ión  : M aqu inetas  de cua tro  li

g a m e n t o s ,  50 al año.
Esta" industr ia  em pleará  m a q u in a r ia  y 

m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  hace pública es ta  petic ión para  que 

los* ind ustr ia les  que se consid éreo  a fec
tados por la m ism a presenten f por d u 
p l icad o ,  d eb idam en te  re in teg rad os ,  los 
escr i to s  que estimen oportunos,  dentro  
del plazo d e  diez días, en las oficinas 
de es ta  Delegación de Industr ia ,  S a g a s -  
ta,  14, Madrid.  - _ , '

M ad r id ,  20 de m ay o  de 1947.— El In
gen iero  J e fe ,  L .  L ó p e z  de  M a r ía ,

2 .760— O.

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io ; Don J o s é  M. P la n a s  S a l 
vado .— Callo  T o rrente  Vidalet,  2 2 , bajos ,  
B a rc e lo n a .

O b je to  de la a m p l ia c ió n : F a b r ic a c ió n  
de  in terru ptores  au to m á t ico s ,  re c t i f ic a 
dores > transform adores .

P r o d u c c ió n :  20 interruptores,  20 recti
f icad o res  y 15  t ra n s fo rm a d o ie s  m e n su a l
m en te .  \  -

E s t a  ind ustr ia  e m p leará  m a q u in a r ia  y  
pr im eras  m ater ias  nacionales.

S e  hace pública es ta  petic ión pa ra  que 
los industr ia les  qu e  se consideren a fe c 
tados por la m ism a  presenten por tr ip l i 
cado los escritos  cine estim en oportunos,  
dentro del plazo de diez días, en las ofici .  
ñas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Genera lís im o  F ran co ,  
núm ero  407.

B a rce lo n a ,  7 de m ayo  de 1947.— E l  I n 
gen iero  Je fe ,  M. d e  las P e ñ a s .

3 . 0 8 3 - O .   

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d  u s t r i a

P e t ic io n r io : Don D anie l  D an ie l  G i l .  
C a l le  T’á r r a g a ,  2 4 . Barcelona-.

O b je to  de.  la in d u s t r ia :  Preparación  
d o :  tierras  y a re n a s  ind ustr ia les

Pro d u cc ión :  O cho tonelad as  do pie* 
dra  t r i tu rad as  y m olidas  al d ía .  •

M a q u i n a r i a :  N a c i o n a l .
M a t e r i a s  p r i m a s .  N o c i o n a l e s .
S e  h a c e  p ú h l ’ ca <-*ta pet i c i ón p a r ^  q u e  

lo-  i r d i M r i í d é s  une. -e c o n s i d e r en  a f e c 
tad w por ia mi - a na  prc-.cr, ten por  t r i 
p l i c a d o  los  e<cr i to< que  ••«.timen o p o r í u -  
..nos, d en t r o  dei  r i a z n  ríe d>ez chas ,  en 
las  o f i c i n a s  d e  e s t a  D c l e g a G  m d e  I n 
dus t r i a .  s i ta en la a v é n i d a  del  G e n e r a 
l í s i m o  F r a n c o ,  n u m e r o  407

Baroelónn, 24 de abril d e  1047.— El 
* Ingeniero  jefe, M d e  tas Peñ^s.

2.567— 0 . ____________________

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

N u e v a  I n d u s t r i a
P e t ic io n a r io :  « A R F A 1N. S .  A. E .»  G e 

ne ra l ís im o  Fra n co .  285. H ospita let .
O b je to .d e  la in d u s t r i a :  Fa b r icac ió n  de 

pro du cto s '  im perm ea b il iza ntes  a  h idró
fu g o s .  '

P ro d u cc ió n :  7 toneladas  al mes.
E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a - á  m a q u i n a r i a  y  

p r i m e r a s  m a t e r i a s  n a c i o n a l e s .
S e  hace publica esta petición pa ra  que 

los ind ustr ia les  que se «onsideren a fec 
tados por la m ism a presenten por -tripli
cado los escritos  úue es íi .nen oportunos,  
dentro de’ plazo de diez días, en las ofici .  
ñas de esta I>e egación de  Industr ia ,  sita 
en la avenida del G en era lís im o  F ra n co ,  
núpiero 407.

Barce lona,  28 de abril d e  1947*— E l  I n .  
gom ero  J e fe ,  M. de las P e ñ a s .

3 .o8 ír--0 .

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

N u e v a  I n d u s t r i a

P e t ic io n a r io :  D o ñ a  R u sa  P a r s e  T r i l l a .
D o m ic i l io :  P u ja d a s ,  107 B a rce lo n a .
O b je to  de la industr ia  - C o n s tru ir  o re

pa rar  m atr ices  v troquele;», as í  com o e s 
ta m p a r  o troquelar  p iezas con m ater ia les  
de sus clientes.

P ro d u cc ió n :  M atr ices  y troqueles  q u e  
p u e d a n 'h a c e r  seis obraros con un torno, 
una l im ad ora ,  una f resad o ra ,  una s ierra 
lima y una ta lad rad ora .

Piezas e s ta m p a d a s  o b roque ladas  que 
puedan dar una  p ren sa  excéntr ica  de 
7 toneladas.

E s t a  i n d u s t r i a  e m p leará  m a q u in a r ia  y  
p r im e r a s  m a te r ia s  na cionales .

S e  hace  pública  es ta  petic ión para  qu e  
los ind ustr ia les  que  se consideren afec
tados por ia m ism a presenten por tripli
cado los escritos  que es t im en  o po rtun o s ,  
dentro del plazo de diez días, en fa s  ofici- 
ñas  de esta  D elegación  d ' 1 ind ustr ia  s i ta  
en la avenida  del G en era lís im o  F ran co ,  
núm ero  407.

B a rc e lo n a ,  5 de m a y o  do 1947.— E l  In 
g e n ie ro  J e je ,  M. de, la s  P e ñ a s .
3 .085— O.

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io :  D on J o s é  M. P o n s  R e v i 
ra.  C a l le  de B a lm e s ,  433, Barce lona.

O b je to  d e  la  instalación : F a b r icac ió n  
de  con d en sa do res  d é  m ic a  f i jo s  y bobi
nados.

Producción : 25.000 condensadores men
suales.

E s t a  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a r ia  y
p r im e ra s  m a t e r ia s  nacionales.

S e  hcace pública es ta  petic ión para  q u é  
los ind ustr ia les  eme se  consideren a fec
tados por la m ism a  presenten por tri
pl icado J o s  escr itos  que estim en o po rtu 
no*, dentro dei plazo de diez días, ^n las 
o fic inas  de esto I V Ie g i r  i’on de Indu str ia  
sita en a avenida del G enera lís im o  Fran^ 
co. núm ero  407. .

B a rce lo n a ,  7 de m a y o  m 1947.—(El. In
geniero  J e fe ,  M. de las  Peñ as .

3.084— O.

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  D on E s t a n i s l a o  B a t l le  

Poner,  F r a n c is c o  G in e r ,  19 ,  b a jo s ,  B a r 
celona.

O b je to  de  ía a m p l ia c ió n :  In s ta la r  e n  
el  ta ller d e  ta p icer ía  del p et ic ion ar io  
una m áq u in a  «Ü  ni versal» ,  d e  300  m ilí
m etro s  de ancho, y  una s ie r ra  c in ta ,  d e  
600 m ilím etros  d e  d iám etro  de  vo lantes .

Producción total d e s p u é s  de la a m 
p l ia c ió n :  T a p ic e r ía s  por  v a fo r  de pesé- 
tas 200.000 anua les .

M aqu inar ia  : Nac iona l .
M a te r ia s  p r i m a s :  N ac iona les .
S e  thace púbboa e s ta  petición p á f a  

que los industr ia les  que  se consideren 
a fectad o s  por fe m ism a  presenten por 
tr ip licado los  escr itos  q u e  estim en opor
tunos,  dentro  del p lazo  d e  d iez  d ía s ,  en 
las  ofic inas de  e s ta  D e legac ió h  d e ' i n 
dustr ia ,  sita en la av e n id a  del G e n e r a 
l ís im o Fra n co ,  n ú m e ro  4 0 7 /

B arce lon a ,  7 de  m a y o  d e  1947,—-El 
Ingen iero  J e fe ,  M .  d e  la s  P e ñ a s .

2 .7 9 1— O. >

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de Industria
P e t ic io n a r io :  D o n  J u J io  Matamala

R ie r a ,  J o s é  Antonio ,  19, Malgrat.
O b jeto  d e  la a m p l ia c ió n : Insta lac ió n  

de s iete m á q u in a s  «Sta n d ard »  p a ra  fa
bricación calcetín  niño.

P r o d u c c ió n : Se s e n ta  d o c e n a s  d ia r ia s .
M a q u in a r ia :  N ac iona l .
M a te r ia s  p r im a s :  N o c io n a le s
S e  h a c e  pública e s ta  petic ión pará 

que los industr ia les  qu e  se consideren 
a fe c ta d o s  por  la  n i ism a  presen tea  por
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triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 7 de mayo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Al. de las Peñas.

2.792—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Francisco Bon-

Joch Burés. Buenavista, 24, prab, Bar
celona.

Objeto de la industria: Talla y aca
bado de 'artículos de ga ’alita.

Producción: 170.000 piezas anuales.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se ihace púb’ica esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, s i t a  eO la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 7 de mayo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

3 - 793— 0 -

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: «Instalaciones, Decora

ciones, 'Carpintería, S. L.»
Objeto de la instalación: Carpintería 

mecánica.
Producción: Tratamiento de unos 6e 

metros cúbicos de madera al año.
M aquin aria : Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se «hace púb’ica esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado I09 escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas,de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo .Franco, número 407.

Barcelona, 7 de mayo de 1947.— El 
Ingeniero {efe, M. de las Peñas. N

2.788—O. x /__________'_______

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Armando Kurz y 

Kurz. ' Folgarolas, 14 (S. G .) , Barce
lona.

Objeto de la instalación : Purificación 
de productos químicos (sales sódicas, 
magnéticos, cále icos y sulfató de zinc).

Producción: 6.000 kilogramos men
suales erî 5 total.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as; Nacionales.
Se *hac?e púb’ica ¡ esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen optír-' 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas, de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, numero 407,

Barcelona, 7 de mayo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe , M, de las Peñas.

3.789— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA E 
BARCELONA 

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Juan Barange Ur- 

' pi. Berenguer de Palóu, Barcelona. 
Objeto de la am pliación: Instalación 

de una sección dedicada a la decolora
ción y purificación de las grasas desti
nadas a sus fabricaciones de jabones de 
tocador.

Producción: 5.000 kilogramos de gra
sas tratadas mensualmente.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se ihace púb’ica esta petición para 

que los industriales que se consideren' 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 7 de mayo de 1947.—J21 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.790—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
A LBAC ETE 

Transporte y  transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Orencio Moya Sáez, 
de Tobarra.

Objeto: Línea eléctrica a 30.000 vol
tios, que, partiendo de la general Alca- 
dozo-Tobarra, propiedad de E. H. I., 
«Las Cataratas del Mundo, S. A’.», ter
mine en una estación transformadora 
del tipo caseta a instalar en la fnca 
propiedad del peticionario, denominada 
«Huerta de Orencio». Esta línea parti
rá del poste número 569 y tepdrá una 
longitud de 850 metros. Del poste nú
mero 3 de esta línea se derivará otra 
de 235 metros de longitud, que termi
nará en otra estación transformadora. 
Estas líneas pasarán por los predios tde 
propiedad particular en el siguiente or
den (todo del término municipal de To
barra). Línea prim era: Señora viuda de 
Chulvi, don Juan Alcaraz, don Antonio 
Martínez, don Manuel Inga, don Juan 
Antonio ’Luzón, doña Ana María Alca- 
ñiz, don Pedro Escribano, doña Filome
na Gil, don Joaquín , Claramente, don 
Orencio Moya, doña María Antonia Ro
dríguez, don Orencio Moya: Línea se
gunda: Don Juan García y  don Pedro 
Escribano.

^Capacidad: 50 K V A ., de 1os cuales 
30 corresponden a la primera caseta y 
20 a la segunda.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen, oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las o fi
cinas de esta De’egación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 25 de abri] de 1947.—El In
geniero Jefe, Luis Gárcía Roco. ¡

5 1 & - O . ________________ ;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE 

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Juan Garijo Gar

cía, domiciliado en Albacete, calle Padre 
Romano, núm. 40*

Objeto : Ampliar la industria de su pro® 
p'edad* dedicada a serrería mecánica, me
diante la instalación de un aparato de 
sierra de cinta de un metro de diámetro, 
y un motor eléctrico de 10 H. P.

Capacidad de producción : Dos metros 
cúb eos en jornada de ocho horas.

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
pilaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de d ez días.

Albacete, 21 de abril de 1947.— El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

519- 0 - __________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Tomás Ramón-

Borja Sempere, domiciliado en Alicante, 
p’aza de España, núm. 5,

O bjeto: Nueva industria de fabrica*, 
ción de tejas y ladrillos de arcilla cocida 
en Almansa.

Capacidad de producción: Doscientas 
toneladas anualmente.

'La  máqu nar'a y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que- 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria-, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 22 de abril de 1947.—El In- 
gen ero Jefe, Luis García Roco.

520— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

, N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario; Don Francisco Teroí Llo- 

rén3, calle Isabel la Católica, número 18, 
Alcoy.

O bjeto: Instalar una fundición de ace
ros al horno eléctrico.

Producción : 200.000 kilogramos anua
les de piezas de acero moldeados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y deb dam^nte reintegrados Jos es
critos qqe estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria (avenida del 
Cien era’ fsimo. número 56, Alcoy).

Alicante, 7. de ma-vo de 1947.—>E1 In
geniero Jefe (ilegible).

547-0 . ____________  _________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don.Ernesto Reig Reig, 

calle A icante, sin número. Cbcentairfa.
Objetar Legal zar la instalación, ya 

efectuada, de su fábrica de .ca zadosi 
Producción ; Artículos chicarro, 10.000 

pares anuales.
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Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez ^ías, en las oficinas de la 
.Subdelegación de Industria (avenida del 
Generalísimo, númer0 56, Alcov).

Alica/nte, 7 de mayo de 1947-—El In
geniero Jefe  (ilegible).

546-O.____________________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  D E  
A LIC A N T E

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Piqueras Pé. 

rez. Plaza Emilio Sala, núm. 4. Alcoy.
Objeto: Ampliar su industria de bor

dados mecánicos instalando nueve má
quinas bordar cadeneta, una de coser, 
'una de bordar realce y otra de vainica.

Producción: Anualmente 5.000 tape
tes de pañete y 10.000 metros canillas 
pañete.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de ía Subdelegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm. 56, Alcoy.

Alicante, 19 de mayo ce  1947.—E l In_ 
'geniero Je fe  (ilegible).

5 8 7 - 0 .__________________________________________________

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
A LIC A N T E

Ampliación de industria

Peticionario: Don iLuis Baleriola R a 
mírez, Daoiz y Velarde, núm. 4. Alcoy.

Objeto: Instalar cuatro telares mecá
nicos en su industria de hilatura de re
generados.

Producción: Anualmente 360 piezas
de tejidos de regenerado de algodón, 
300 de regenerado de lana y 300 de bo
rra regenerada de seda para cargas de 
artillería.

E sta industria em plead  maquinaria 
y  materias primas nacionales. . .

Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdelegación de Industria, ave- 
nida^ del Generalísimo, núm. 56, Alcoy.

Alicante, 19 de mayo de 1947.—El In_ 
•geniero Jefe  (ilegible).

58S—O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
A LM E R IA

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Expediente núm. 1.519
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro.
Domicilio : Delegación de Almería.
O bjeto: Ramal trifásico de 40 metros 

a 25.000 voltios para transformador re

ductor en caseta de 20 K V A ., 25.000-220 
voltios, en el pueblo de Chañes (Almería).

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
lo§ industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo c\e diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, número 67).

Almería, S de mayo de 1947.—El In
geniero Jete, ^Fulgencio Pérez Cáscales.

2.854-O. __________

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  DE  
A LM E R IA

Ampliación de industria

Peticionario: Manuel Martínez Mora.
Clase do Industria : Taller de confi

tería, pastelería y bollería con tienda 
unida para su venta.

Situación: Almería, avenida del Ge
neralísimo, 47, A.

O bjeto: Iras talar un horno efié'etrido 
como mejora para la fabricación.

Producción : No varía.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por lo misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, núm, 67).

Almería, 16 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

2.915—o .

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  DE  
A L M E R IA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente núttu 1.509
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro.
Domicilio: Delegación de Almería.
O bjeto: Prolongar la línea a 25.000 

voltios, ya establecida, de Santafé a fia 
Partala (Benahadux) hasta la Central 
de Almería.

Se emplearán elementos de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que I09 industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y  debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (avenida del Generalísimo, núme. 
ro 67).

Almería, 14 de abril de 1947.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

2.506._________________________________

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
A LM E R IA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente núm , 1.5 13
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro.
Domicilio: Delegación ele Almería.

O bjeto : Instalar una línea a 25.000 
voltios desde la de Mezquita a Pitpaces, 
al transformador que se instalará en el 
cortijo Castro, del campo de Níjar, de 
10 KVA. y relación 25.000/220/127 vol
tio*.

Se emplearán elementos de produc
ción nacional.

Se hace pública esta (petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos quo estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (avenida de! Generalísimo, nú m e
ro 67).

Almería, 14 de abril de 1947.— El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

2.505*

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  O E  
A LM E R IA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente núm . 1.508
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro.
Dom icilio: Delegación de Almería.
O bjeto: Construir una línea a 6.000 

voltios de interconexión de las Centra
les hidroeléctricas de Alquería (Adra) 
y  Marbella ¡(Berja).

Situación: Términos municipales de 
Adra y Berja.

Se emplearán elementos de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se considereu 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (avenida del Generalísimo, núme
ro 67).

Almería, 14 de abril de 1947.—E l In
geniero Jefe , Fulgencio (Pérez Cáscales.

2 - 5<>7 -___________________________________________________________

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
BADAJOZ

Ampliación de Industria

Grupo 2.0, apartado b)
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 

Oeste, S. A.»
Domicilio: Madrid, avenida Jo sé  An

tonio, 5 1.
Lugar de situación íde la industria: 

Villanueva de la Serena.
O bjeto: Reform a de la red de distri

bución de energía eléctrica en la pobla
ción do Villanueva de la Serena, con el 
fin de mejorar el servicio.

Esta industria empleará maquinaria y  
prim eras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 23 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe , Juan Gómez MiraUes.

2.908.— O.
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  

BADAJOZ  

Ampliación de industria

Grupo 2.°, apartado b)

í P e t ic io n a r io : «Fuerzas E léctrica s  del
O e s te ,  S.  A.)>

D om ic i l io :  M adrid ,  avenida José A n 
tonio,  51.

L u g a r  de  situación de  ]a in d u str ia ;  
(Herrera del D uque.

O b j e t o :  Instalación de  dos casetas  de 
tran sform a ció n  y m edida de 50 K V A  ca 
d a  una y red de  distribución en baja, a 
fin  de su m in istrar  energ ía  con destino 
‘a l  servicio público y p a rt icu la r  en dicha 
localidad.

lEsta industria  em pleará  m a qu inaria  y 
{primeras m aterias  nacionales.

Se  hace  pública e sta  ¡petición para qu e  
Sos industriales que se consideren a l 
tados por la m ism a presenten por tri- 
p ’ icado los escritos que estimen opor

tu n os ,  dentro  del puazo de diez días, en 
Jas o f ic inas de e s ta  D elegac ión  d e  In
d u str ia .

B ada joz ,  23 de  m a y o  de  1947.— El In
ge n iero  Jefe, Juan G óm ez Miralles.

2.909— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BADAJOZ  

Ampliación de industria
Grupo  2.0, apartado b) 

P e t ic ion a rio :  «Fu erzas E léctricas  del 
O e s te ,  S. A.»

Dom icilio :  M adrid, avenida José A n 
tonio, 31.

•Lugar d© situación de la in d u str ia :  
T a ia r r u b ia s ,  H errera  del D u q u e ,  C a s t i l  
b lanco, V aldecab allero s,  F uen lab ra da  de  
líos Montes.

O b je to :  Instalación de  una línea e léc
t r ica  a 22.000 voltios, de T a ia rru b ia s  a 
H e rre r a  del D u q u e  con ram ales  de  deri_ 
ra c ió n  desdo la  anterior a C ast i lb lan co ,  
•Valdecaballeros y F uen lab ra da  de  los 
IMontes, a fin de d o ta r  d e  energ ía  con 
'destino al servicio público y particular.

E s ta  industria  em p le ará  m a q u in a ria  y 
•primeras m a teria s  nacionales.

Se  hace  pública esta  petic ión para quó 
lo s  in dustriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten por tri
plicado los escritos qu e  estim en opor

tu n os ,  dentro del plazo de diez días,  en 
la s  ofic inas de  esta D e leg ac ión  d e  In
d u str ia .

B ad a joz ,  23 d© m a y o  d© 1947.— El In
ge n ie r o  Jefe,  Juan G óm ez M iralles.

2.910— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BADAJOZ  

Ampliación de industria
Grupo  2.a, apartado b) 

P e t ic io n a rio :  «Fuerzas E léctr icas  del 
O e ste ,  S. A.»

D om icilio  : Madrid.— Avenida José A n 
tonio, 51.

L u g a r  de situación d© la  in d u str ia :  
[Valdecaballeros.

O b je to :  Instalación de  una c a s e ta  d e  
transform ación y medida de 25 K V A .  y  
red de  distribución en baja, a  fin de su
m in istrar  energía  a dicha población.

íEsta  in du str ia  em pleará  m aqu inaria  y  
|>ri m eras m a teria s  nacionales.  I

S e  hace  pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aíec- 
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor

tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las ofic inas de esta D elegac ión  de In
dustria.

B adajoz ,  23 de m ayo  d f  1947.— El In
geniero Jefe, Juan G óm ez Miralles.

2.911.— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BADAJOZ

Nueva industria
P e tic io n a rio :  D on 'Luis D u c a ss e  L o 

zano.
D o m icil io :  Don Benito.

•Lugar d e  situación de  la in d u str ia :  
Medellín.

O b je t o :  Instalación de una línea e léc
trica a 10.000 voltios y de una lo ngitud . 
de  830 metros que. partiendo de la ca
seta d e  transform ación de «Félix  G o n 
zález, S. A.», l legue a la finca « V eg a s  
del Martel», don de  se construirá  una 
caseta  d e  transformación y medida d e , 
15 K V A .  a fin de do tar  de energía  a ' 
m encionada industria  para  su e xp lo ta 
ción en regadío .

E s t a  industria  em pleará  m aqu inaria  y : 
prim eras m aterias nacionales.

S e  hace pú blica  esta  petición para ; 
que  los industriales qu e  se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por : 
triplicado los e scritos  que estimen opor
tunos, dentro del plazo de  diez días, 
en las oficinas de  esta D e leg ac ión  de  
Industria .

B adajoz ,  30 de abril de 1947.— El In- ’ 
geniero Jefe, Juan G ó m e z M iralles. 

2.326— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
BADAJOZ

N u e v a  I n d u s t r i a
Grupo  i.°,  apartidó  b) *

P e t ic io n a r io : D on M arian o  Solanes
M airal.

D o m ic i l io :  Madrid.
•Lugar de si tuación de la in d u str ia :  

B adajoz,  avenida C aro lin a  Coronado.
O b je t o :  Instalar una industria  de  m©l- 

turación de m a te r ia s  c a lcáreas y de r i
vados.

P r o d u c c ió n : 900.000 k i lo gra m o s.
E sta  industria  em pleará  m aqu inaría  y  

p r im eras  m a terias  nacionales.
S e  hace  pública e s ta  petición para que 

los industriales qu© se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos  q u e  est im en op o r
tu nos,  den tro  del plazo de diez d ías,  en 
las ofic inas d e  e s ta  D e leg a c ió n  de In- 
dusti  ia.

B ada joz ,  6 de  m a y o  d e  1947.— E l  In 
g e n iero  Jefe, Juan G ó m e z Miralles.

2.609.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BADAJOZ

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo  i.°,  apartado b) 

Petic ion ario :  D on Joaquín D u rá  P a s
tor.

D o m i c i l i o : L e ga d o  Macías, barriada 
E sta ció n .

L u g a r  de  situación d e  la  in d u s tt ia :  
B adajoz .

O b je t o :  Instalación de una industria  
desfibradora de ‘.rapos pa:a  su transior-  
mación en a lgodón con destino al re
lleno de colchones.

E sta  industria  empleará  m aqu inaría  
y p r im eras  m aterias  nacionales.

S e  hace  pública e^ta petición para  que 
los industriales qu e  ¿e consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escribís que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días,  en 
.as oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz ,  22 de m ayo de  1947.— E l In
geniero Jefe, Juan G óm ez M iralles. 

2.SS5— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A LEA R ES  

Ampliación de industria
Peticionario : Don Lucas G arcía  Coll,  
O b je to :  Instalar en su industria  cha

cinera, sita en camino C a s  Jurat, de Só- 
Uer, una máquina cerradora de latas. 

P ro d u c c ió n :  No sufrirá  variación.
: E s ta  industria  em pleará  m a qu in a ria  y

m aterias p r im a s  nacionales.
S e  hace pública esta  petición para qu e  

los industriales que se consideren a fec-
: tados por la m ism a presenten los escri-
! tos que estimen oportunos,  en tr ip lica

do e jem plar,  dentro del plazo d e  diez
días,  en las ofic inas de esta D elegac ión  

1 de Industria.
P a lm a  de M allorca, 15 de  abril  de  

1947.— IE1 Ingeniero Jefe, J. M arqués.  
.489.3— O .________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A LEA R ES  

Ampliación de industria
P e tic io n a rio :  Ja im e R o m a g u e ra ,  S o 

ciedad en C o m a n d ita ,  propietario,  arren 
dada a ctu a lm en te  a T ex ti l  Balear,  S.  A.,  
fábr ica  de te jidos de  algodón y sus m ez
clas, sita  en L lu ch m a y or ,  ca l le  R am ó n  
Llull ,  núm ero 72.

O b je t o :  A m p lia r  con 50 teilares, un 
urdidor, d o s  dodetes y  dos m áqu inas 
canilleras.

P ro d u c c ió n :  L a  actual d e  300.000 m e
tros pasará  a 441.1S6 metros.

E s ta  industria  em pleará  m a qu inaria  y) 
m aterias  p r im a s  nacionales.

S e  hace pública esta  petición, para q u e  
los industriales q u e  se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos,  en tr ip lica
do e jem plar,  den tro  del plazo d e  diez 
días,  en las ofic inas de  esta  D e leg a c ió n  
d© Industria .

P a lm a  de M allorca,  15 de  abril de  
1947.— lEl Ingen iero  Jefe,  J. M arqués.  

489-4— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A LEA R ES  

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on  M anuel Hernández 

Escrivá.
O b j e t o :  M old eo d© resinas plásticas.  
P ro d u c c ió n :  200.000 objetos. 
E m p la z a m ie n to :  San C a r lo s .  M ahón. 
E s ta  industria  em pleará  m a qu in a ria  y 

m aterias  p r im a s  nacionales.
S e  hace pública esta  petición para q u e  

• los industríales qu e  se consideren a fe c 
tados por la m ism a ¡presenten los escri
tos que estim en oportunos,  en tr iplica-
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do e jem p lar ,  dentro del plazo de diez 
d ías ,  en las oficinas de esta D elegación  
de Industr ia .

P a lm a  de M allorca ,  15 de abril de 
19 4 7 .- - E l  - Ingeniero  Je te ,  J .  M arqu és .  

4^9-5— O*

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A L E A R E S  

Transformación de industria
Peticionario  : D on Sebast ián  Carbonell  

VanreFl.
O b je to :  T r a n s fo r m a r  su fábrica  de 

h ar in as ,  sust ituyendo  el s is tem a de pie
dra  por c il indros e insta land o  nuevos  
elem entos  de limpia y cernido.

Producción : C o n t in u a rá  la m ism a ca
pacidad de m olturación de 7 .500 kilo
g r a m o s  en v e in ticu atro  horas.

E m p o z a m i e n t o :  G en era l  G o d ed ,  sin 
núm ero , S inéu .

E s ta  ind ustr ia  em pleará  m aq u in a r ia  y 
m a ie r ia s  p r im as  nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industr ia les  que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten  los e scr i 
tos que estim en oportunos,  en tr ip ’ icado 
e jem p lar ,  dentro del p lazo  de diez días, 
en las o fic inas  de e s ta  D e legac ió n  de 
Industr ia .

P a lm a  de M allorca ,  20 de  m a y o  de 
19 4 7 .—E l  Ingen iero  Je fe ,  J .  M arqu és .

592— O . ____________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A L E A R E S  

Ampliación de industria
P et ic ion ar io :  Don Jo sé  C odina  V i l la-  

long a .  
E m p la z a m ie n t o :  In fa n t a ,  núm . 203, 

M ahón.
O b je t o :  In s ta la r  en su fábrica  de c a l 

zado  V otros artículos  de caucho un qu e
m a d o r  de aceites  pesados.

Producción : No su fr i rá  variac ión .
E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  

y  m a te r ia s  p r im as  nacionales.
S e  hace p ú b ’ ica esta  petición pa ra  que 

los  industr ia les  que se consideren a fe c 
tados  por la m ism a presenten los escr i .  
tos qu e  est im en opo rtun o s,  en . tr ip lica
do. e je m p la r ,  dentro  del p ’azo de diez 
d as ,  en las oficinas de esta  D e legación  
d e  Industr ia .

P a lm a  de M allorca ,  20  de m a v o  de 
19 4 7 .— El Ingen iero  J e fe ,  J .  M a rq u é s .
 592-2— O .

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A L E A R E S  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io ;  Don Vicente  Robert V i-  

céns. .
O bjeto  : Am pliar  su industr ia  de for

nitura para  bisutería, sita en Sa nta  V ic 
toria, 43, M ahón, con diez cortadoras,  
siete prensas y dos cizallas.

Producción ':  Sin variación.
E s ta  industria em pleará m aq u in ar ia  y 

m a t e r a s  prim as nacionales
S e  hace pública esta  petición para  que 

Joq industriales que  se consideren a fec 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oprtunos, en triplicado, 
e jem plar  y dentro del plazo de diez d ;as, 
en las  ofic inas  de esta Delegación de 
In d u str ia .

P a lm a  de M allorca ,  20 de m ay o  de 
19 4 7 .— El Ingen iero  Je fe ,  J .  M arqués.

592, 1—0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B U R G O S  

Instalación eléctrica
Peticionario  : E lectra  de B u r g o s ,

Soc iedad  A n ónim a.
O b jeto  so l ic i tu d :  S e  t ra ta  de in s ta 

lar una línea de '  transporte de ener
g ía  e léctr ica ,  m o no fá s ica ,  a 3 .000 vol
tios,  que, p&i tiendo del centro de t ra n s 
form ación de V i l laverd e  P e ñ a h o ra d a ,  
term ine en las p ro x im id a d e s  de Peña- 
horada ' y • sum in is t re  flúido a este  úti- 
mo pueblo.

L a  tensión será de 3 .000 v o l t io s ;  la 
foW  rc ia .  m á x im a  a t r a n sm it ir  es  de 
10 K V A .

L o  que se hace  público  a fin de qu e  
los  ind ustr ia les  que  se consideren a f e i 
tados  presenten lo$ escr itos  que estim en 
oportunos en estas oficinas, Santander,  
núm ero  12, p resentand o  el escr ito  por 
tr iplicado, debidam ente re integrados,  y 
en el plazo de diez d ía s ,  c o n ta d o s  a 
pa rt ir  de e s ta  fecha.

B u r g o s ,  17  de abril de  1947 — E l  In
gen iero  Je fe ,  Antonio  López M onís.

490 -O .___________________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B U R G O S  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io ;  T a l le re s  Eguiluz» S .  L .
E m p l a z a m i e n t o : M ira n d a  de  E b r o

( B u r g o s ) .
O bjeto  solicitud : S e  trata  de a m p i a r  

su ind ustr ia  de fabricación de m a q u i
naria  ag r íco la  insta land o  un g rup o  elec
trógeno (motor Diessel 50 H. P . ,  a l ter
nador 32 K V . )  ; un torno de  1Í5  m etros  
entre p u n t o s ; seis ta ’ adros con motor 
a c o p ia d o ;  tres  m á q u in a s  m o ld e a r ;  un 
c o m p r e s o r ;  una  e s tu fa  para  secado de 
m a c h o s ;  una instalac ión para  sop lad u 
ra  autógena ; ocho motores de un H .  P.

iLa m a q u in a r ia  a in sta lar  e s  de pro 
cedencia  nacional .

L o  q u e  sP h ace  público a fin de qu e  
los ind ustr ia les  que  se consideren a fe c 
tados presenten los escr itos  que es t im en  
oportunos en estas  oficinas, Santander,  
núm ero 12, presentando el escrito  en tri
plicado e je m p la r ,  deb idam ente  re inte
g rad o s ,  y en el p lazo  de diez d ías ,  con - ’ 
tadüo a partir  de la  fecha de publicación 
de ste anuncio.

B u r g o s ,  28 d e  abrih de  1947.—*El In
gen iero  J e fe ,  Antonio  López  M onís .

• 4 9 * — O .  ___________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B U R G O S  

Ampliación de Industria
P e t ic io n a r io :  C e l lo p h a n e  E s p a ñ o l a ,  

C .  A.
E m p la z a m i e n t o :  B u r g o s .  C a l le  S a n

Z oles .
O b je to  so l ic i tu d :  S e  t ra ta  de am pliar  

su industr ia  de fabricación de papel ce
lo fán, instalando una m áq u in a  de fabri
cación de celofán una hilera de colado 
de v i s c o s a :  un s e c a d o r ;  siete vent ilado
res helicoidales  de 13 ,700 m etros cú- 
b i c o s - h . ; un c am b iad o r  te m p e r a tu r a ;  
siete reductores  de velocidad ; siete mo
tores de 4 C .  V. cada  u n o ; un motor 
de  45 C  V . ;  dos  («quipos de acondic io
nam iento  de a m b ié n te ;  30 recipientes de 
m ad u rac ión  y  a cceso r io s  p a ra  todo ello.

E s to s  e lem entos  son d e  procedencia
nacional .

'Lo que se hace público a  fin de qu e  
los industr ia les  que se  consideren a fec
tados presenten los escr itos  .q u e  estim en 
oportuno en e s ta s  o f ic ina s ,  S a n ta n d e r ,  
núm ero 12 , presentand o el escr ito ,  por  
tr iplicado y d eb id am en te  re in tegrad os ,*  
en el plazo ,de diez d í a s t con tad os  a 
part ir  de la fecha de publicación de  e s te  
anuncio .

B u r g o s ,  29 de  abril de  1947.— E l  In
geniero  J e fe ,  Antonio  Lóp ez  M onís .

492— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
B U R G O S  

Instalación eléctrica
Petic ionar io  : -«E lectra  de B u r g o s» ,  S o 

ciedad A n ó nim a.
E m p la z a m ie n t o :  B u r g o s ,  A lonso  M a r .  

tínez, 12 , pr im ero.
O b je to  de la s o l ic i tu d :  S e  t ra ta  d e  ins

ta lar  un nuevo centro do  tra n s fo rm a ció n ,  
subterráneo , en la calle  de  S a n  Pedro  
de C a r d e ñ a ,  de e s ta  c iu dad. L a  po ten c ia  
del t ran sform a d o r  será  de  150  K V A . ,  re 
lación de tran sform a ció n .  13 .200/220 V .

E s t a  industria em p leará  material  de  
procedencia  nacional .

 L o  que se hace público a fin de q u e  
los industr ia les  que se consideren afee-, 
tados presenten los escr i to s  qu e  es t im en  
oportuno en e s ta s  oficfnas, S a n ta n d e r ,  
núm ero  12, presentand o  el escr ito  por  
triplicado, deb id am ente  re in teg rad os ,  y  
en el plazo de diez días, a  partir  de  la  
f e c h a  de e s ta  publicación.

B u r g o s ,  o de m av ó  de 10 5 7 .— E l  In 
geniero Je fe ,  Antonio Lópe^ M onís,

$ 4 3 - 0 .

D EL E G A C IO N  P E  IN D U S T R IA  D E  
B U R G O S  

Instalación linea eléctrica
P e t i c io n a r io : A z u ca re ra  « S a n  P a sc u a l» .
E m p la z a m ie n t o :  B u r g o s .

O b je to  de la s o l ic i tu d ;  S e  tra ta  
insta  ar una línea d e  t ran sporte  de ener
g ía  eléctrica, a  13 .200 voltios, qu e  par-, 
tiendo de  ta lmúa B u r g o s - C a s t a ñ a r e s ,  
propiedad de  « E le c tra  de B u r g o s» ,  ter
mine en la referida fábrica  a z u c a re ra ,  
con el fin dé  atonde-r los serv ic ios  d e  
alum brad o  y fuerza motriz dé la  industria.

L a  potencia a tran sp ortar  será de  
30c K V A . ,  ins ta lánd o se  pr im e ra m e n te  
un . transform ad or,  para  150 K V A .

L o  que se hace público a  fin de que 
los industr ia les  que se conrsidoren a lee -  
t-ados presenten los escr i to s  que estim en 
oportunos en estas oficinas, Sa nta nd er,  
núm ero  12, p resentand o  el escrito  por 
tr iplicado, deb id am ote  re in te g ra d os ,  y  
en el plazo de diez d ía s ,  c on tad os  a  
part ir  de esta  publicac ión .  %

B u r g o s ,  3 de m a v o  de 1947.—E l  In
geniero Je fe , .  Antonio  López 'Monís.

5 4 1 - 0 .  ’  __________________________

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
B U R G O S

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  «K ene do»,  Soc ied ad  A n ó 

nim a.
E m p la z a m ie n t o :  B u r g o s ,  L a s  C a lz a 

d a s ,  sin núm ero .
O b je to  de la s o l ic i tu d : S o  t rata  «de 

a m p l ia r  *u ind ustr ia  de  fab r ica c ió n  de
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tejidos, instalada en esta capital, con la 
instalación de: cien te&res de un metro, 
peine útil, dos cajones', cincuenta tela
res automáticos, do 1,70 metros de 

, ancho; dos urdidores para plegadores, 
con su correspondiente fiieta; cinco ca_ 
nilletas de -2o cajas, individuales; tres 
•bubinadoras de conos en cruzado, de 
32 púas cada una; una máquina enco- 
ladora, de 180 centímetros.

La maquinaria a instalar es de (pro
cedencia nacional.

. Lo que se hace público a fin de que* 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimon 
oportunos en estas oficinas. Santander, 
número 12, presentando e¡ escrito por 
triplicado, debidamente reintegrados, y 
en el plazo de die¿ días, contados a par
tir de esta publicación.

Burgos, 3 de mayo de TQ47.—E l In- 
/ geniero Jefe, Antonio López Monís.

542- 0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
C A C E R E S  

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1 .°, apartado 6) 

Peticionario : Don Enrique Berrio Do
noso.

Domicilio: Valverde de! Fresno,. ave- 
tnida de Portugalj sin número.

Objeto: Instalar una industfia efe fá
brica de ladrillos y tejas en¡ Valverde 
del Fresno, al lugar denominado «Pontón 
del río Valverde». constituida por ga
lletera de un rendimiento normal de 1.000 
piezas por hora? mezcladora con 16 pa
letas, 5.000 litros en ocho horas, molino 
¡machacador de diez martillos de 17 H. P. 
de aceites pesados y elementos auxilia
res.

Capital : 150.000 pesetas.
Producción: Tejas curvas, 12.000; la

drillos m acizos,-24.000, y rasillas, '24.000 
pezas. 7

Esta industria empleará maquinaria, y 
materias prm as de producción nacional.

Se hace* pública esta petición para que 
por los industriales qup se consideren 
afectadas por la misma presenten por\ 
duplicado cuantos escritos estimen con- v 
venientes, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 13 de mayo de iq47.-^-E1 In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista*

530—o.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
C A C E R E S  

Transporte y  transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Adolf0 de la Llave
¡Montes..

Domicilio: Naval moral de la M ata, 
avenida de las Angustias, número 3.

Objeto : Electrificación .de su industria 
de molino de piensos, emplazado en 
N ava’moral de la Mata, travesía de las 
¡Angustias.

Lorg'tud' óe la línea a establecer*
1 'metros.,

Potencia total a transportar: Treinta 
¡KVA. •

Tensiones de servicio: 15 .000-220/127 
voltios.

Se empleará maquinaria y materiales 
jie procedencia naciona¡l¿

S e hace pública-esta petición para que 
los industriales que >e consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, cuantos 
escritos estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de f-sta 
Delegación de Industria, San Pedro,
7 y 9-

Cáceres, 13 mayo de ¡947.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

53<—

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
C A C E R E S  

Nueva industria
Peticionario: Don L u is Tirado Este

ban. /
Domicilio: Madrigal de la Vera, He

roína Leureada del Rio. núm. 6.
O bjeto: Instalar una industria de fá

brica de ladrillos y tejas en Madrigal de 
La Vera, extramuros.

Producción 30.000 piezas de cada 
una de las siguientes clases: Ladrillos 
macizos, ladrillos huecos sencillos, la
drillos huecos dobles, rasillas y tejas 
curvas.

Capjital: 70.000 pesetas.
E s ta  industria empleará tfíaquinaria y 

m ateriasv prinnas nacionales.*
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s<e consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen por con
veniente, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, S.711 Pedro, 7 y 9,

Cáceres, 17 de mavo de 1947.—El In
geniero Jefe, A, Rodríguez' Bautista. v

555—
D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  

C A C E R E S   

Transporte y distribución de energía 
Eléctrica

Peticionario: «Eléctrica de Cáceres,
Sociedad Anónima».

Domicilio sócjai: Avenida de (España, 
número 5, Cáceres.

O bjeto: Legalización de la instalación 
en__ja Subestación de Piasencia de un 
auto-tránsformador de 3 000 KV A .

C apital: 150.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se considere,-» afec
tados por la misma presenten por du
plicado los eserhos que estimen por con
veniente, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficL 
nas de eSta Delegación, San Pedro* .nú
meros 7 y 9.

Cáceres, 5 de mayo de 1947.—El !n- 
genierp Jefe, A. Rodríguez Bautista,

502—O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
C A C E R E S  

Producción y distribución de energía 
eléctrica

Peticionario: Don José González Mar_ 
tfn.— Montehermoso.
' O bjeto: Instalar en su salto del río 
Alagón grupo termo-eléctrico de 25 ki
lovatios-hora, caseta de transformación 
con transformador elevador de 25 KVA., 
y dos líneas de alta a 5 230 voltios, que 
partiendo del transform ador elevador de 
25 K V A ., alimentará la r<̂ d de baja ten

sión para servicio público de Valdeobis- 
po, y servicio de tuerza motriz para el 
peticionario en Montehermoso, mediante 
transformadores ediu toies de i<y y 15 
kilovatios-hora, respectivamente, y lon
gitud total de la ’ ínea de 12.24^ metros.

Capital total : 225.000 pesetas.
Se empleará maquinaria y materiales 

de producción nacional.
Se hace púb 1 ica i^ta petición para que 

los industriales», que -<* consideren afec
tados por la misma p. ementen por du
plicado los escritos que estimen mor con
veniente, debidamente reintegrados, den
tro dal plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, San Pedro, nú
meros 7 y 9.

Cáceres, 5 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

503—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
C A C E R E S  

Instalación de industria
Peticionario: Don Pedro Rubio Fer

nández y otros.
Dom icilio: - Robledollario.
O bjeto: Instalar una industria de fá

brica de extracción de aceite de oliva 
en Robledollano, ron prens* hidráulica 
de 300 milímetros de diámetro de pis
tón, termo-batidora y elementos auxi
liares.

Capital: 200.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas racionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen por con
veniente, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, San Pedro, nú
meros 7 y 9.

Cáceres, 7 de mayo de 1947-— El In
geniero jefe, A. Rodríguez Bautista.

504.—O.   ;

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
C Á C E R E S  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: D o n  Eusebio Martín
Fernández.—Berrooalejo.

O bjeto: Electrificación de la f i n c a  
«La Monja» en su parte denominada 
«Cuartillos de San Juan», del término 
municipal de El Gordo.

Longitud de la. línea a establecer: 
150 metros.

Potencia. total a transportar: 7,5 ki
lovatios-hora.

Tensiones de servicio; 2.500/220-127 
voltios

Se empleará maquinaría y materiales 
de procedencia nacional

'Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aler
tados por La misma presenten por du
plicado los escritos que estimen por con-, 
veniente, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, San Pedro, nú
meros 7 y 9 ' •

Cáceres, 7 de mayo .de 19 47—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

30 .̂—o.
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

C AC ERES

Instalación de industria
Peticionario: Manuel Batalla Durán. 

Santiago de Carbajo.
O bjeto: Instalar salón cinematográfico 

en Santiago de Carbajo, con capacidad 
para trescientos cincuenta espectadores.

Esta industria empicará maquinaria y 
materiales d^ construcción nacional. *

Lo que se hace público para que por 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación (San 
Pedro,'7 y 9)i

Cáceres, 23 de julio de 1946.—El In
geniero Jefe  interino, Cecilio - Delgado 
del Forcallo).

2-335- ° * 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C O R D O B A

T ransporte y tra n sfo rm ación de ener
gía eléctrica •c

Peticionario: Don Antonio Villatoro Ca- 
margo.

Domicilio': Castro dei Río, Mucho
Trigo, número *9 ¿

Objeto: Electrificación de finca <«Huer_ 
ta de la§ Monjas», en término de Cas
tro del Rio, instalando en ella un trans-, 
fonnador de 5 KVA. alimentado por- 
medio de ramal üe línea trifásica de 30 
metros de longitud a 10 000 voltios que 

- tomará corriente de la línea existente 
propiedad de ((Hidroeléctrica del Gua- 
daioz».

Se emplearán ’ elementos dé fabrica
ción nacional.
" Se hace pública esta petición para que 
lo* que se consideren afectados por la 
iniLma presenten por. duplicado y debi
damente reintegrados ios escritos que 
estimen oportunas, dentro del plazo má
ximo de diez días, en las> oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray ¡Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba, 12 de mayo de 1947;—El In_ 
geniero Jefe, Rafael Eraso.

5J 1—O*

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C O R D O B A

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Vigo

Calvo. ’
Domicilio : Córdoba, avenida del Ge

neralísimo, núm. 3.
. O bjetó: Instalación en Córdoba dé 

una industria de fabricación de resinas 
sintéticas, plásticas y fenoplásticas y 
moldep de piezas sustituías de los meta
les, porcelanas y maderas y prensado de 
las níismas.

Producción : Al año, 45.000 kijogra- 
, mos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia? primas nacionabs. *v

Se hace pública esta petición para que 
Iqs industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados ios 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas

esta Delegación de Industria,  calle Fray 
Luis de Granada, sin número.
N Córdoba, 8 de mayo de 1947.—El In

geniero Jefe, Rafael Eraso.
5'7-0-  •

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C U E N C A

Nueva industria
Peticionario : Don Fabricio Huedo Mar

tí trez.
Objeto : Elaboración de vinos en E l 

Provencio. ,
Producción : 700 hectolitros al año.
E sta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales".
Sé *hace .pública esta petición para que 

los industríalos que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, ^n las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Caja!, número 49» 
dentro dol' plazo de diez días. x

Cuenca, 5 de mayo de 1947-—^1 
geniero Jefe, Vidal Cadenas.

2.698-O;

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C U E N C A

Nueva industria
Peticionario: Don Pedro, Ortega Lo

zano.
O bjeto:. Instalar estrujadora con mo-* 

tor de 3 C V . > 10 conoid e cemento, de 
9.000. litros de capacidad, en su bodega 
de Las Pedroñeras.

Producción : 1.600 hectolitro^ al año. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. , .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen ^oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, callo de 
Ramón * Cajal, número 49, dentro del 
.plazo de diez días.

Cuenca, 5 de mayo de 1937.— El Inge
niero JeT*vy,Vidal Candenas.

2.699— O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C U EN C A

Transporte y  transformación de energía 
eléctrica 

Peticionario: Don Ignacio Ram os Fe- 
rrer.
✓ O bjeto: Línea trifásica de 520 me

tros a 11.500 voltios y transformador de 
30 KVA. para electrificar una serrería 
mecánica en -Carboneras de Guadazaón.

' Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que- s¿ consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en la<? oficinas, de 
esta Delegación dt. Industria, calle de 
Ramón v Cajal número 49, dentro del 

“p!az0 de diez chas.
Cuenca. 23 de mayo de 1947.—El In

geniero Jefe, Vida! Candenas.
2.822-O. s

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C AD IZ

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Román Ru

biales.—San Juan, 3, Benadup de Si- 
donia. .

a

Objeto de la industria: Instalar un 
cinematógrafo de verano.

Producción : Proyección die películas
nacionales y extranjeras.

Se hace pública esta f petición para 
que los industriales que s e ' considera n 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del

• plazo de diez días, en las oficiaas de 
esta Delegación’ de Industria (plaza de 
España, 15),

■Cádiz, 30 de abril de 1947*—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

5 7 8 - 0  

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C A D IZ

Ampliación de industria
Peticionario: Vergara y Compañía,

Sociedad en Comandita. Ingeniero An
tonio Gallegos, 19. Jerez.

Objeto de la am pliación: Sustitución 
de diversa maquinaria e. instalación de 
una cámara frigorífica en su fábrica de 
hielo.

Producción de la ampliación : Esta am
pliación no supone aumento de Ta pro
ducción que actualmente tiene.

lEsta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. .

Se hace públi?a esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a'presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de. diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (plaza 
de Esnaña, 15).
. Cádiz, 13 de mayo de 1947.— El In
geniero Jefe, E n r iq u e c e  Castro.

581—O.
, ■■■■ ■ 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C AD IZ

 Nueva industria
Peticionario : Don Rafael García Mar

tínez (Alvareda, 23, Puerto de Santa 
María).

Objeto de la industria: Instalar un la
vadero de botellas.

Producción: Lavado de 1.000 botellas
diarias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los. escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de España, 
numere 15).

Cádiz, 30 de abril de .1947.—El Ingew 
ni ero Jefe, Enrique de Castro.
' 2.853-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
C A S T E L L O N

Nueva instalación
Peticionario: ((Sociedad Española de 

Construcciones Eléctricas, S. A. (SEC E).
Domicilio: Plqza de Cataluña, 9, B ar. 

celona.
* Objeto de la instalación: Transporte y 

transformación de energía eléctrica.
Cantidades: 50 KVA. a 25.000/220/127 

voltios y línea de 727,2 metros de lon
gitud.

Esta industria no solicita importación 
alguna de maquinaria.



Anexo único.— Página 1554 13 junio 1947 B. O. del E.— Núm. 164
Stf hace pública esta petición para que 

las personas, que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar redam acio
nes por triplicado, en esta Delegación de 
Industria, calle pola, número 44, en el 
p ’azo de diez días, a partir de !a publica
ción de la misma en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Castellón, 12  de mayo de 1947.— El In
geniero Je fe , C . Meliá. 2.900— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON 

Nueva instalación
Peticionario . Don José  M aría Cebrían 

Puu.
Dom icilio': M oncofar, calle del Plá, nú

mero 3.
Objeto de la in d u stria : Transporte y 

transform ación de energía eléctrica para 
el servicio de su finca situada en Mon- 
coíar (partida M ayoría).

C antid ades: 60 K V A . a 10.500Z.220 vol
tios y ¡ínea en alta de 20 metros de lon- 
gitud.

Esta industria no solicita importación 
a ’guna de rqaquinaria.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
per ella puedan presentar reclamaciones, 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, número 4 4 ,  e n .e l  pla
zo de diez días, a partir de la publicación 
de la misma en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  

Castellón, 17 de m ayo de 1947.— ^1 
Ingeniero Je fe , C . M eliá. 2 .9 0 1—O.

DELEGAC I ON DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON 

Ampliación de industria
Peticionario : Sociedad «La Era». 
Domicilio : Teresa. 
Objeto de la am pliación: Instalar una 

prensa hidráulica e n  s u  industria de alm a
zara.

Producción : Con la ampliación, la capa
cidad de producción será de 2.250 kilogra- * 
mos de aceituna en jornada de veinti
cuatro horas.

E>ta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri- 

. pilcado, los escritos que estimen opor
tun os,'dentro  del p azo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, cálle Fola, 
núm ero 44.

Castellón, 19 de m ayo de 1947.*—El 
Ingeniero Je fe , C . M eliá.

2.Q02— O. t________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON 

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio M arra Pe. 

drerol.1 D om icilio : Va-lencia, calle B urriana, 
número 46, 3 .0.

Objeto de la in dustria : Fabricación de 
gas para la distribución en . la ciudad 
de Castellón y otro? pueblos enclavados 
en la Plana de esta provincia. •

\ Producción: Se llegará a una produc
ción de 2.102.000 metros cúbicos de gas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle F ° a ,  44;

Castellón; 17 de mayo de 1947.— El In
geniero Je fe , C . M eliá.

2.903— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria 
Peticionario: Don R am ón Bellido F a- 

bregat
D om icilio : Castellón, paseo R ibalta, 

número 44. ,
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de azulejos. \ 1
Producción : 3000.000 de azulejos

anualm ente.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as racionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escrito s 'q u e  estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en esta Delegación de Industria, F o la , 
núm ero 4.

C astellón , 1 de m avo de 1947*—E l 
Ingeniero Je fe , C M eliá.

2.606.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación cte industria
Peticionario : Don Juan  Sensano. Sal

vador, Gerente de S. S. A. V. S. L . 
D om icilio : O nda, carretera de T ales. 
O bjeto de la am pliación : Am pliar un 

hotóio de 16 pasajes a 20 e instalar un 
horno de bizcochar. , - ■

Producción : Con la ampliación se au 
m entará la producción de »u táüi iea ue 
azulejos con 210.000 p iezas..

E sta  industria no solicita la im porta
ción de m aquinaria ni de p rim eras m a
terias. ‘ , •

Se hace pública^ esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectadas, por la m ism a * presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ía s , 
en ésta Delegación de Industria. F o la , 
número 44. '

C astellón, 30 de abril de 1947.- :E Í  
Ingeniero Je fe , C M eliá.

2 607—O . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nueva industria
Peticionario : Don Lorenzo S ilva  de

ios Ríos,- como G eren te'de  la firm a «Sil- . 
va H erm anps, S. L .»  -

Dirección ' y emplazamiento de la in
dustria : ‘ L o ja .

O bjeto de la in d u stria : A) P ara ma
nufacturar fibras de lino (sección de 
preparación de fib ra s ) : 5 cardas, 3 m á
quinas peinadoras. 3 m aguares v 3 me
cheras, para grueso, intermedio y fin o ;
8 continua-» de hi’ar. de *oo husos cada 
u n a ; 2 continuas de retorcer, de 300 hu
sos; y una dcbladora, de ¿o husos; 100

telares autom áticos de diferentes me- 
d 'das.

B) Para m anufacturas de a'godón 
(hilados y tejidos): 1 telera de alim en
tación, 1 abridor a de balas, 2 cargado
ras autom áticas, 1 ab-iduia pot copina, 
1 batán doble, In ta uión com phta de 
filtros, i 5 cardas de chapones; 3 m anca
res, de ocho cabezas ; 5 mecheras, entre 
grueso y fin o ; 10 continuas de anillo? de 
hilar, de 400 husos cada ’ una ; 2 conti
nuas de retorcer, de 300 husos ; y 1 do
bladura de 50 huses y 100 telares auto
m áticos de diversa- medidas.

Instalaciones auxiliares de prepara
ción de urdim bres, blanqueo, tinte y 
aprestos.

Capacidad de producción : Para el tra
tamiento anual de 300.000 kilogram os de 
fibra de lino de producción nai iona' y 
480.000 kilogram os de algodón am erica
no y egipcio en ram a

Valor total de la m aquinaria a insta
lar, 8.102.0QO pesetas, de cuya cantidad 
se estim an im portará unas 2.750 000 pe_ 
setas la m aquinaria a im portar del ex
tranjero para !a hilatura de lino. f

Se hace pública -‘Sta petición para, que 
todos los industrln’es que *e consideren 
afectados por la m ism a presenten lo* es
critos que estim en oportunos, por ' du
plicado y  ’debidan enre reintegrados, en 
el plazo de diez días en las ofiem a- de 
esta Delegación «de Industria (aver,ida 
de C ervantes, número 2. G ranada).

G ranada, 22 de nvjvc de 1947.—E l In_ 
gen i ero Je fe , Jo sé  C alera.

2.886—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA 

Ampliación de industria
P etic io n ario : S. A. Pina rd.
D om icilio : Calle San M atías, núm e

ro 2. G ranad a.
Em plazam iento de la in d u stria : C a

rretera de San ta íé , inm ediaciones de 
G ranada.

Objeto de la am pliación : Añadir a su 
actual utillaje . 32 ie la res  es-peciaies pa
ra seda artificial de un metro de púa, 
y seis tejares autom áticos para torr» na 
de seda de 1,80 m etros, con la m aqui
naria auxiliar c*.r respondiente a <as 
operaciones previas de preparación del 
hilado que han de utilizar los telares 
que se trata de aum entar.

No* se requiere im portación de pri
m eras m aterias ni de m aquinaria.

L o  que se hace público para que to
dos los in d u striao s que se consideren 
afectados por la m ism a presenten les 
escritos que éstlmer. oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, e n 
él plazo de quince d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, ave
nida d e .C ervan tes, núm. 2. G ranada.

G ranada, i  d e  m avo de 1947.— E l In
geniero Je fe , Jo sé  C alera.

2 6 o^ -0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA 

Nueva industria
Grupo  i.°, apartado b

Peticion ario : Don Francisco G arcía  
N a va rrete.

D o m icilio : Z ap atería , número 16, B a 
za (G ranad a). ■
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Emplazamiento de ia industria: In

mediaciones de Baza.
Objeto de la industria: Extracción de 

aceites del orujo residual de las a lm a
zaras.

Capacidad de producción : La  resultan
te de la extracción de 1.000 toneladas 
métricas anuales en campañas de cien 
días.

No se necesita la importación de m a
quinaria ni primeras materias.

Se  hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

G ranada, 28 de abril de 1947*— El In
geniero Jefe, Joisé Calera .

2 .4 37 --O .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
GR AN AD A

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro.
Domicilio: Calle de Rueda López, nú

mero <8-14. Almería.
Emplazamiento de la ampliación pro

yectada : Desde Picardías (término de 
Orgiva) ,  de esta provincia, hasta el lí
mite, en las proximidades de Cherín, con 
3a de Almería.

Objeto de la ampliación: Construc
ción de una segunda línea de alta ten
sión a 60.000 voltios para transporte 
desde Picardías a Santafé, para aumen
tar la capacidad del transporte de la lí
nea actual desde 4.000 a 8.000 K V A .

No se requiere la importación de ma
teriales.

Se  hace pública esta petición para  
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas en esta Delegación de Industria, 
avenida de Cervantes, número 2, G r a 
nada.

Granada, 28 de abril de 1947.— El In
geniero, Jefe, Jo sé  Calera.
.. 2.436— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
G U I P U Z C O A

Ampliación de industria
G r u po  i . ° ,  apartado b)

Peticionario: Industrias del Alambre, 
Sociedad Lim itada. AJza, San Sebas .  
tián.

O bjeto : Ampliación de su industria 
de fabricación de plumas estilográficas 
establecida en Alza (San Sebastián) con 
la de otros productos empleando I09 des
perdicios de materiales de su industria. 
Producción media de la nueva sección : 
100 unidades en jornada de ocho ho
ras (ailfileteros, boquillas de fumador y 
s im ilares) .

E sta  ampliación no precisa importa
ción de maquinaria ni de materias pri
mas.

Se  hace público para que los indus
triales que se consideren afectados por 
la ampliación solicitada dirijan los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den_ 
tro del plazo de diez días, a esta De

legación de Industria, en Prim, núme- 
ro 35i entresuelo, San Sebastián.

San Sebastián, i .°  de mayo de 1947. 
E l  Ingeniero Jefe ,  Rafael Lataillade.

2-49-1— 10 -

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
G U I P U Z C O A

Ampliación de industria
Peticionario: Alberdi Hermanos, So

ciedad Anónima. Placencia de las Ar
mas.

Objeto de la am pliac ión : Fabricar,
nuevos artículos, reduciendo en propor
ción los actuales.

Producción: La  actual es de 30.000 
docenas de cuchillos; 15.000 docenas de 
cubiertos y 2 1.000 docena., de manillas 
al año. Con la modificación será de 
30.000 docenas de cuchillos; 15.000 do
cenas de cubiertos; 5.000 docenas de 
manillas, 4.000 docenas de tijeras ; 2.000 
docenas de cortaplumas; 1.000 docenas 
de navajas de afeitar y 1.000 docenas de 
instrumentos de cirugía y manicura.

La  maquinaria y primeras materias no 
sufren variación.

Se  hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Prim, 
número 35.

San Sebastián, i . °  de mayo de 1947.— 
El Ingeniero Je fe ,  R afael Lataillade..

2.495—O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
G U I P U Z C O A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D o n  Miguel Azpiazu

Olaizola. Azpeitia.
Objeto de la industria: Fabricación 

de muebles de madera.
Producción: Cuatro comedores, dos 

despachos y dos dormitorios al mes.
E s ta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 6 de mayo de 1947.— 
E! Ingeniero Jefe , R afael Lataillade. 

2-496. _______________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
G U I P U Z C O A  

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: Don Jacinto Roldan Lo- 

rente. Eibar.
Objeto de la industria : Regeneración 

y moldeado de goma usada, para zapatas 
para frenos, manguitos de manillares pa
ra bicicletas, suelas, etc.

Producción : 8.000 kilos de goma mol
deada, al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos, 
por duplicado y debidamente' reintegra

dos, dentro del plazo de diez días, en 
'las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Prim, 35.

San Sebastián, i .°  de mayo de *947-—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

2.493— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
G U I P U Z C O A

Ampliación de industria
Peticionario : ((Papelera de Cegama, So

ciedad Anónima». Cegam a.
Objeto de la ampliación : Instalar una 

fábrica de productos químicos para el 
blanqueo de pastas celulósicas.

Producción d ia r ia : 40 metros cúbicos 
de hipocloritos, calcico o sódico, al 4 por 
100 de cloro.

Esta  industria empleará maquinaria y • 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
'los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen
te reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, i . °  de mayo de *947*—  
El Ingeniero Jefe , Rafael Lataillade.

2.492— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
G U I P U Z C O A

Ampliación de industria
Peticionario : Don José ¡María Bere- 

ciartu- Mágica. Legazpia.
Objeto de la ampliación : Alternar la 

fabricación actual de coche? de niños 
con la de cam as metálicas.

Producción: De 600 a 1.4.00 cam as
mensuales, según e! tipo de las mismas.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Prim, 35.

San Sebastián, 7 de mayo de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Latai llade.

2.468— O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
G U A D A L A J A R A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Jacinto Megías, Pre_ 

sidente de «Prona)).
Domicilio : Madrid, Ferraz, número 7.
Objeto : Laboratorio Químico - F a rm a 

céutico anexo a la fábrica de productos 
químicos, si la en término de Brihuega.

Maquinaria: Una mezcladora y una
máquina de preparar comprimidos, más 
los aparatos de laboratorio necesarios.

Producción : Especialidades derivadas
de la arbutina, hidroquinona, ácido g á 
lico, aceites esenciales obtenidos en la 
fábrica de extractos curtientes vegetales, 
en cantidades no especificadas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, Topete, núm. 2.

Guadalajara, 2 de mayo de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, J .  ¡Muñoz Repiso.

2.904.— Ó.
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DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
GUA DALAJARA

Ampliación de industria
P-cticionaria : Doña Dolores Calvo

Gómez.
Domicilio : Jadraqu c (Guacíala]ara). 
O bjeto : Fábrica  de cerámica en Ja -  

draque. Se solicita autorización para un 
horno intermitente, un.a galletera de hé
lice y un triturador de tierra®.

Producción : U n m illón  de piezas al 
año.

E sta  indsstria em pleará m aquinaria y  
m aterias primas racionales.

Se ha-ce públúica esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro «del plazo d'e diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, Topete, 
número 2.

G u ad ala jara , 5 de m ayo de 19 4 7.— E l 
Ingeniero Je fe . J .  Muñoz Repiso.

2 -4 9 7 -0

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  
DE H U ES C A

P eticion ario : Eléctricas Reunida® de 
Zaragoza, S. A.

Dirección : San M iguel, 10, Zaragoza. 
Objeto de la industria : Instalación de 

una 'línea eléctrica desde su fábrica de 
carburo, en L a  Peña, a!l pueblo de T ries
te, a 3.000 v. y subestación transform a
dora para alumbrado y fuerza del citado 
pueblo.

En esta instalación se em pleará ma
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Gene
ral Franco, núm. 22.

H u e sca , 29 de a b ril de ! 947*— E l In 
gen iero  J e fe ,  G on za lo  M artín ez-G ü  de 
B retón , 5 7 7 -0

D EL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
JAEN

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : D on  ¡Luis G a rr id o  R o 

d ríg u ez .
D om icilio : C allo  Lorite , de N avas 

de San Ju an  (Jaén ).
O b jeto  de la p e t ic ió n : A m p lia r  su  in 

d u s tr ia  d o  extracció n  de ace ite  d e  o liv a , 
e sta b le c id a  en N a v a s  de S a n  Ju a n , c o n : 
u n a  p ren sa  h id rá u lica  de 32 cm . y  ju e g o  
d e  b o m b as de cu a tro  cu erp o s , u n a  ter- 
in o b a tid o ra , un m oled ero  d e  cu a tro  ru 
lo s , m otor e léctrico  d e  7 y  1/2 H . P . ,  
o tro , tam bién  e léctrico , do  4 H . P . y  
e lem en to s  a u x ilia re s .

P ro d u c c ió n : 'L a  re su lta n te  a  ‘la  m oltu- 
ra c ió n  de 200 .000  k ilo g ra m o s  de ace itu 
na por cam p a ñ a .

E n  e s ta  in d u str ia  se  em p learán  m a 
q u in a r ia  y  m a te r ia s  p r im a s  n acio n ales.

S e  hace, pú blica  esta  petición p a ra  que 
lo s  in d u str ia le s  q u e  se consid eren  a fe c 
ta d o s  p o r  la  m ism a p resen ten , den tro  
d e l p lazo  de diez dvas, los e sc r ito s  p o r 
d u p licad o  q u e  estim en  oportun os en la s  
o fic in a s  de  e s ta  D elegació n  d e  In d u s
t r ia , a v e n id a  del G en e ra lís im o , núm . 4.

Ja é n , 7 de m a y o  de 19 4 7.— E l In g e n ie , 
ro J e fe ,  F e lip e  L ó p ez  M o ra les.

2.695— o .

DEL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
JAEN

Nueva instalación
P e t ic io n a r io : D on A nton io  C o a  C obo.
D o m ic ilio : C alle  Ju a n  G ran d e, n ú m e

ro 2, de A n d ú jar ( Ja é n ) .
O b jeto  de la  p e tic ió n : In sta la r  en A n 

d ú ja r  una n u eva  in d u str ia  de e lectró li
s is  del c lo ru ro  sódico , con in sta lac ió n  
an e x a  d e  h id ro gen ación  de aceitos.

P ro d u cc ió n : 1.50 0  to n elad as d e  so sa  
c á u st ic a , 3 .75 0  to n elad as de c lo ru ro  de 
cal y  1 .50 0  ton elad as de g r a s a s  h id ro 
g e n a d a s .

1E11 e sta  in d u stria  se em p learán  m a 
q u in aria  y  m aterias prim as nacionales.

S e  h ace pú blica  e sta  petición p a ra  
q u e  los in d u str ia le s  que se consideren 
a fectad o s  por la  m ism a p resen ten , d en 
tro del p lazo de diez d ía s , los oscritíJs , 
por duplicado que estim en oportunos, 
en la s  o fic in as de esta  D elegació n  de 
In d u str ia , aven id a  del G en e ra lís im o , nú
m ero 4.

J a é n , S  d e  m avo  de 194 7.— E l I n g e 
niero  J e fe ,  F e lip e  L óp ez  M orales.

586— O.

DEL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
JAE N

Nueva industria
P etic ion aria  : D o ñ a E m ilia  G ea  R u iz , 

v iu d a  de M arín .
D om icilio  : C a lle V iria to , núm . 22, de 

L in a re s  (Jaén).
O bjeto  de la  petición : In sta la r , en J a -  

balqu into , una nu eva  in d ustria  de e x 
tracción de aceite de o liva .

Producción : L a  resu ltan te  a la  m oltu- 
ración  de 200.000 k ilo g ram o s de aceitu 
na por cam p añ a.

E n  esta  in d ustria  se em p learán  .m a
q u in a ria  y m aterias  p rim as nacionales.

S e hace pública esta  petición p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren a fe cta 
dos por la  m ism a presenten, dentro del 
plazo de diez d ías, los escritos por d upli
cado que estim en oportunos, en la s  
oficinas de esta D elegación  de In d u stria , 
aven id a  del G en era lísim o , núm . 4.

Ja é n , 8 de m a y o  de 194 7.— E l In g e
niero  Je fe , F e lip e  López M orales.

2.771— 0 . _______________

DELE GAC IO N DE I N D U S T R IA  DE  
JA EN

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on M anu el B e ca  M a 

teos.
D o m ic ilio : C a lle  Je ró n im o  H ernández^ 

n ú m . 28, de Sev illa .
O bjeto  de la  petición : In s ta la r , en

M ario s, una nueva in d ustria  d^ hidro- 
 genación  de aceites de pescado.

Producción : 150 .000 k ilo g ram o s de g r a 
sa *  h .d ro gen adas, an ua lm en te.

E n  esta  ind ustria  s e em p learán  m aq u i
naria  y m aterias  p rim as n acionales.

S e  hace pública esta  petición p ara  que 
los in d ustria les que se consideren a fe cta 
dos por la m ism a presenten, dentro del 
plazo de diez d ías , los escritos por d u 
plicado que estim en oportunos^ en las 
o ficinas de esta  D elegación  de In d u stria , 
aven id a  del G en era lísim o , núm . 4.

Ja é n , 8 de m ayo  de 1947.— E l In g en ie 
ro  Je fe , F e lip e  López M o ra les.

2 .772— o .

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
JAEN

Nueva instalación
P e t ic io n a r io : H ijo  d e  L o ren zo  S á n 

chez.
D o m ic ilio : C a lle  N arvú cz , núm ero S, 

de U bed a ( Ja é n ) .
O b jeto  de la ¡petic ión : In s ta la r  en Jo -  

d a r  una n u eva  in d u stria  d e  extra cc ió n  
de. ace ite  de o liva .

P ro d u c c ió n : 'La  re su lta n te  a  la m oltu- 
ración  d e  24.000 k ilo g ra m o s  d e  a c e itu 
na en ve in ticu atro  h o ra s.

!En esta  in d u str ia  se  em p learán  m a 
q u in aria  y  m a te r ia s  p r im a s  n a cio n a les.

S e  h ace  pú blica  e s ta  petición p a ra  
qu& los in d u stria le s  que se  con sid eren  
a fe cta d o s  por la m ism a  presenten , d en - 
tro del plazo de diez d ías , lo* escritos 
por duplicado que estim en  oportunos 
en la s  o fic in as de esta  D e leg ació n  d o  In_ 
d u str ia , aven id a  del G e n e ra lís im o , n ú 
m ero  4.

Ja é n , 10  d e  m ayo  d e  194 7.—E l  In g e 
niero  Je fe ,  'Fe lip a  L óp ez  M o ra les.

2 .7 10 — O .

DEL EG A CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
JAE N

Nueva instalación
P e t ic io n a r io : H ijo  d e  L o re n z o  S á n 

chez.
D o m ic ilio : C a lle  N a rvá e z , n úm ero  8¿ 

de U b ed a ( Ja é n ) .
O b je to  d e  la p e t ic ió n : In s ta la r  en 

Jó d a r  una n u eva  in d u stria  d e  h id ro g e n a - 
ción de a c e ite s  y  g r a s a s .

P ro d u c c ió n : 350 .00 0  k ilo g ra m o s  d e  
g r a s a s  h id ro g e n a d a s  an u a lm en te .

E n  esta  in d u str ia  se  e m p ’^ arán  m a 
q u in a r ia  y  m a te r ia s  p rim a s  n a c io n a les .

S e  h ace  p ú b lica  e s ta  petición p a ra  
qu o  los in d u str ia le s  qu e se  con sid eren  
a fe c ta d o s  por la m ism a  presen ten , d e n 
tro  del p lazo  de diez d ía s , los e sc r ito s  
por d u p licad o  q u e  estim en  op o rtu n o s en  
la s  o fie in sa  d e  e s ta  D e leg ació n  d e  In 
d u s tr ia , a v e n id a  d e l G e n e ra lís im o , n ú 
m ero  4.

Ja é n , 8 d e  m a y o  d e  19 4 7.— E l  In g e 
n iero  J e fe ,  F e lip e  'López M o ra le s .

2.709— O .

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
JAEN

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : D on Ild e fo n so  C a ld eró n  

D u rá n .
D o m ic ilio : C a lle  T o rre s  O rte g a , n ú 

m ero  1 ,  d e  A lcau d ote  ( Ja é n ) .
O b je to  d e  la  p e t ic ió n : A m p lia r  su

fá b rica  d e  c o n se rv a s , e sta b le c id a  e n A l- 
caudete, con la  instalación  de u na c a l
d era  de esca ld e  y  ja u la , c iza lla  p a ra  c.1 
co rta d o  d e  fru ta s , m á q u in a  c e rra d o ra  
b o tes h o ja la ta , u n a  m áq u in a  c e rra d o 
r a  botes d e  c r is ta l , u na m á q u in a  d e  
co-rte y  p e sta ñ a , u na m áq u in a  u n iv e rsa l 
d e  p e sta ñ a , un d ife re n c ia l . p a ra  c a rg a  
y  d e sc a rg a  d e  la c a ld e ra , m otor e lé c tr i
co  d e  2 H . P . y  e lem en tos a u x ilia re s .

P ro d u cc ió n : U n o s  25 .0 0 0  k ilo g ra m o s  
an u a le s  de fru ta , h o rta liza , le g u m b re s , 
a c e itu n a s  v erd es, h a b a s  verd es  y  c a rn e s  
de ave  y  caza .

E n  esta  in d u str ia  se e m p learán  m a 
q u in a r ia  y  m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a les .

S e  h ace  p ú b lica  e sta  petic ión  p a ra  
que los in d u str ia le s  que se con sid eren
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afectados por la misma presenten, den
tro del plazo de diez días, los escritos 
|>or duplicado que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén, 6 de mayo de 1947*—DI Inge
niero Jef6, Felipe López Moróles.

2.696— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
JAEN  

Nueva instalación
Peticiosario : Don Juan Cañadas La

guna y don Pedro Jiménez Laguna.
Domicilio: Calle Juan Rufo, núme

ro 8, de Córdoba.
Objeto de la petición : Instalar en Ar- 

jona una nueva industria de extracción 
de aceite de oh va.

Producción: ‘La resoltante a La mol- 
turación de 500.000 kilogramos de ace*- 
tuna por campaña

IEn ^sta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qre se consideren afec
tados ¡por la misma presenten, dertfro 
del plazo de diez días, los escritos, por 
dupüc-'do, que ,^'timen oportunos, en 
Jas oficinas de e>ta Delegación de fn- 
dustria, avenida del Generalísimo, nú- 
amero 4.

Jaén, 6 de mayo de 1047 —El Inge
niero Jefe, Felipe López Morales.

2.576 — O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  DE  
JAEN 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Lucas Martínez

(Ramírez.
Dom icilio: Calle Calvo Sotelo, núme_ 

ro 68, de Mancha Real.
Objeto de la petición : Ampliar su in

dustria de extracción de aceite d  ̂ oliva, 
en Mancha Real, con la insta’ación de 
tres motores eléctricos, una de 10 H. P. y 
dos de 2 H P.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
fcjue los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten, den 
tro del plazo de diez días, los escritos 
por duplicado, que estimen oportunos, 
cr. las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 8 de mayo <ie 1947.—El Inge- 
iniero, Felipe López Morales.

2.741—O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U ST R IA  DE  
JAEN  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Lorenzo de C as

tro Arance.
Domicilio: Calle Concordia, núm. 51, 

de Bailén (Jaén).
Objeto de la petición : Ampliar su in

dustria de tejas y ladrillos, establecida 
en Bailén, con la instalación de una 
máquina para hacer ladrillo hueco, y 
¡motor eléctrico de 10 H. P.

Producción: 800.000 ladrillos, anual
mente.

Kn e¿>tn industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se haré pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, por 
duplicado, que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo, núme
ro 4. 
ro 4.

Jaén, 19 de mayo de 1947.— El Inge
niero Jefe, Felipe López Morales.

2 -954—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
LU G O  

Generación de energía eléctrica
Peticionario; Don Antonio Podada 

Fernández.
Dom icilio: Cedofeita (Ribadeo).
Objeto de la pedición: Central eléctri

ca sobre el río Oro, en término de Ga.n- 
daedos (Foz), para atender a la deman
da de fluido en la red que explota.

Potencia : 100 KVA.
La maquinaria y las primeras mate

rias a emplear son de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que eslimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle N. Pastor Díaz, 25, dentro 
del plazo de diez días.

Lugo, 23 de mayo de 1947.— Lige- 
niero Jefe, David Soler.

573— 0 . ___________________

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  DE  
LU G O  

Ampliación de industria
Peticionaria : Doña Manuela Sobrado 

Castro.
Domicilio: Sarria.
Objeto de la petición : Eletrificación 

de su fábrica de embutidos de Sarria 
e instalación de maquinaria diversa.

Producción: Antes, 8.000 kilogramos 
al añ o ; después, 24.000 kilogramos.

La maquinaria y las primeras mate
rias a emplear son de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle N. Pastor Díaz, 25, dentro 
del plazo de diez días.

Lugo, 23 de mayo de 1947.—E l Inge
niero Jefe, David Soler.

572—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
LU GO  

Nueva Industria
Peticionario: Don José López Rodrí

guez.
Domicilio: Sarria, calle Diego Pazos, 

número 3.
Objeto d(> la petición: Implantar una 

fábrica de hielo en la referida villa.’
Producción an u al: 50.000 kilogramos.
La maquinaria y las primeras mate

rias a emplear son de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que li s industriales que se consideren 
afectado* por la misma presenten los

escrito¿ que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle N Pastor D ’.uz, 25. dentro 
del p'azo de diez días.

Lugo, 23 de mayo de 1947.—^  l n£ e- 
niero Jefe, David Solei.

571—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
LU GO  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Fernández 

1 .ópez.
Domicilio: Lugo. Plaza de Angel Fer

nández Gómez, número 5.
Objeto de la petición : Instalar en su 

industria de refrigeración de productos 
alimenticios que explota en Lugo un 
compresor frigorífico accionado por mo
tor de 20 C. V. y diversa maquinaria 
a uxiliar.

Capacidad de producción : No varia.
La maquinaria v las primeras mate

rias a emplear son de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición pai"á 
que Ies industriales que se consideren 
afectado* por la misma presenten los 
e*critos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle N. Pastor Díaz, 25, dentro 
del p'a/u de diez días.

•Lugo, 25 de mayo de 1947.—E l Inge
niero Jefe, David Soler.

570— o .

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
LUGO  

Transporte de energía eléctrica
Peticionario: Barras Eléctricas Galai

co-Asturianas, S. A.
Domicilio: Lugo. Plaza de El Ferrol 

del Caudillo.
Objeto de la petición : Nuevo enlace 

de las subestaciones de Villalba y Lugo, 
mediante una línea eléctrica a 20.000 voL 
tios, de 32 kilómetros, y puesto de dis
tribución on Nete (Villalba), con un 
transformador de 25 KVA.

Potencia a transportar: 1.500 K . V. A.
La maquinaria y las primeras mate

rias a emplear son de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
aiect-ados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indu9u 
tria, calle N. Pastor Díaz, 25, dentro 
del plazo de diez días.

Lugo, 25 de mayo de 1947. —E l Inge
niero Jefe, David Soler.

569—O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E 
LU G O  

Ampliación de industria
Peticionaria: Doña Manuela A varea 

García, viuda de Balbino Insúa.
Domicilio : Cillero (Vivero),
Objeto de la petición ; Instalar en su 

fábrica *Je conservas de pescado de C i
llero un nuevo cocedor de 2x2,40x1,15 
metros, tres carros para el mismo y un 
carro para la t f :o  pequeño.

Producción : 150.000 kilogramos de
conserva* vil aceite y 255.000 kilogramos 
do fsen-beches.

La maquinaria y 1 as . primeras mflUu.
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rias a instalar son de procedencia na
ciónal.

Se hace pública c s ta petición para 
que los industriales que se »onsideren 
afectados por Ha misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, 25.

Lugo, 23 de mayo de 1947.— El Inge
niero Jefe, David Soler.

575— 0 -______________________________________________________________

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
LU G O  

Ampliación de industria
Peticionaria : Viuda de Vicente Al

férez.
Domicilio : Cillero (Vivero).
Objeto de la petición : Instalar en su 

fábrica de conservas de pescado de Cille
ro un nuevo autoclave de 1,96x1,20x1,20 
metros.

Producción: Antes, 100.000 kilogram os 
de conservas de pescado; d e s p u é s ,
250.000 kilogram os.

La m aquinaria a instalar es de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, c a l l e  
N. Pastor Díaz, 25.

iLugo, 23 de mayo de 1947.— El In
geniero Jefe, David Soler.

574— Ó.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
LU G O

Ampliación de industria
Peticionario : Don Rogelio Ferreirós. 
Dom icilio: Rubián (Bóveda).
O b je to : Electrificar su fábrica de la

drillos de Rubián con la instalación de 
un transformador de 100 K V A . y <jo> mo
tores eléctricos de 30 C V ., e instalar un 
juego de trituradores y una cinta de trans
porte.

Producción : Ahora, 1.500.000 piezas al 
añ o ; con la ampliación, 3.000.000.

La maquinaria y primeras materias son 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectad- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, 25.

Lugo, 17 de mayo de 1947.— El Inge
niero Jefe, David Soler.

533— 10 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
LU GO

Transporte de energía eléctrica
Peticionario : Don Antonio Posada Fer

nández.
Domicilio : Cedofeita (Ribadeo).
Objeto de la petición : Línea de inter

conexión a 6.000 voltios, de 2.310 metros 
de longitud, entre las centrales de Can- 
daedos y Cane;ros.

Potencia a transportar : 150 K V A .
Las primeras materias a  emplear son 

¡de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que

los industriales Que se consideren afecta-  
dos por la misma presen ten los escritos 
que estimen oportunos, dentro de] plazo 
de diez días, tn las oficinas de esta De
legación de Industria, calle 'N . Pastor 
Díaz, número 25.

Lugo, 17 de mayo de 1947.— El Inge
niero Jefe, David Soler.

53 2— Q»________________________________

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
LU GO

Sustitución de maquinaria
((Barro Chavín, S. A.» desea susti

tuir m aquinaria instalada en su indus
tria de piezas de recambio de autom ó
viles y m aquinaria industrial y fabrica
ción de carrocerías con ia siguiente, de 
procedencia extranjera: una prensa de 
templar número 16 con equipo eléctrico 
y sus útiles, con un valor de 81.030,84 
pesetas.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como 
los que por cualquier otra causa puedan 
sum inistrar dicha m aquinaria o parte de 
ella lo manifiesten dentro del p a zo  de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, calle N. Pasto- Díaz, 
número 25.

L u go , 10 de mayo de 1947.— El In ge
niero Jefe, D avid Soler.

512— O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
LU G O

Sustitución de maquinaria
«Barro Chavín, S. A »  desea sustituir 

m aquinaria instalada en su industria d  ̂
piezas de recambio de autom óviles y 
m aquinaria industrial y fabricación de 
carrocerías con la siguiente de proce
dencia extran jera:

Un generador Hypoide número 16, una 
m áquina de ensayos Hypoide número 17 
y una a filadora de fresas Hipoyde nú
mero 10, de 16 pulgadas de capacidad, 
con sus correspondientes útiles, con un 
valor de 455-995i3^ pesetas.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales com o los 
que por cualquier otra causa puedan su
m inistrar dicha maquinaria o parte de 
ella lo manifiesten dentro del ptazo de 
diez días en las oficinas de este D elega
ción de Industria, calle N. Pastor D íaz, 
número 25.

L ugo, 10 de m ayo de 1947.— El Inge
niero Jefe, D avid Soler.

5* 3— 0 -   .

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
LU G O  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Alfredo Rodríguez 

Balado.
D om icilio: Monforte, calle Cardenal^ 

número 19.
O bjeto de la ampliación : Instalar en 

su industria de imprenta en M onforte 1
una prensa Minerva y una prensa plaza.

Producción : Impresos por un valor de
65.000 pesetas a<] año. í

La m aquinaria y las prim eras m ate
rias a emplear son de procedencia nar 1
ció nal.

Se hace pública esta petición para 1
que los industriales que se consideren t
afectados por la misma presenten los t

 escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle N. Pastor Díaz, 25, dentro 
del p azo de diez días.

'Lugo, 23 de mayo de 1947.--iEI Inge
niero lele, David Soler.

568̂ - 0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
LU G O

Legalización de industria
Peticionario: Don José López Rodrí

guez.
Dom icilio: Monforte. Calle del Doctor 

Teijeiro, número 45.
O bjeto de la p etic ió n : L egalizar el 

funcionamiento de su fábrica de calza
do y cortes aparados, sita en Monforte.

Producción anual: 6.000 pares de bro- 
dequines y zapatos y 6.000 pares de cor
tes aparados.
_ La maquinaria y las prim eras mate

rias a emplear son de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los? 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle N. Pastor D íaz, 25, dentro 
del plazo de diez días.

.'Lugo, 23 de mayo de 1947.—̂ 1 Inge
niero Jefe, D avid Soler.

567— O .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
L E R ID A

Linea de transporte de electricidad
P eticion ario: Fuerzas Hidroeléctricas 

del Segre, S. A.
Origen de la lín e a : O liana, provincia 

de Lérida.
Térm ino de la lín ea: Martorell, pro-, 

vincia de Barcelona.
T en sión: 110.000 V. Potencia a trans

portar, 28.000 K V A .
M ateriales a im portar: 20.500 ai si a- 

dores para j 10.000 V ., de un valor apro
ximado de 900.000 pesetas. 105.000 me
tros de cable especial de tierra, de ace
ro galvanizado, de un valor aproxima
do de 300.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales, como los 
que por cualquier otra causa puedan 
suministrar dicha m aquinaria o parte de 
ella, lo manifiesten dentro del plazo de 
diez días en ias oficinas de esta Dele- 

* gaclón de Industria.
Lérida, 20 de mayo de 1947.— El In

geniero Jefe, F. Ferre Casam ada.
2.809-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
L E R ID A

Nueva industria
Peticionario : Don Jaime Simón Nuet. 
O bjeto de la industria. Taller m eta

lúrgico.
E m plazam iento: Bellpuig.
C a p a cid a d .d e  producción: 1.000 pie

zas de recambio anualmente.
lEsta industria emplear? maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen opotunos, dentro del
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plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria

Lérida, 5 d e 'm ayo -d e  1947 - El ln* 
gen i ero Jefe, F . Ferré Casamada.
"  500—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERID A

Nueva industria

Peticionario: «Emilio Heras y Cía.»
C !ase de industria: Serrería de oía. 

deras. \
Emplazamiento: Coll de Nargó.
Capacidad de producción: Chineo mil 

metros cúbicos de madera a-serrada anual
mente.

Esfa industria emp’eará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los ndustr ales que se consideren afei ta
dos por la misma presenten los escritos 
qu** estimen oportunos, dentro de* plazo 
de d¡ez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Lérida, iv  de mayo de 1947-—El In
geniero Jefe, F . Ferré Casamada.

525-Ó.

DELEGACION OE IND USTRIA DE 
LA CORUÑA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Carlos Somme Pe- 
•tersen.

Domicilio: Rianjo. ,
O bjeto: Solicita ampliación y renova

ción de maquinaria e instalación de un 
taller de fabricación de sus propios en
vases en su industria de fabricación de 
conservas de pescados y mariscos, con 
un importe total de 410.600 pesetas, sin 
aumento de los cupos que disfruta ac
tualmente.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

, tados por la misma presenten los escri
tos qué estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
dol plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. Ramón 
de la Sagra, 1, primero.

La Coruña. q de mayo de T047-—?E1 
Ingeniero Je fe  interino, M. Pérez Al
calde.

545-0 .

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
LA CORUÑA

Ampliación de industria

Nombre del peticionario: Hidroeléc
trica de San Pedro de Mezonzo.

flbjeto dé la petición: Tendidos^ de 
líneas de transporte a 15.000 voltios, 
desde la Central a distintos lugares de 
los ayuntamientos de Curtís, Cesur, 
Abegóndo. Mesía, Vilasantar, Frades, 
Boímorto, Mellid. Toqqes y Sobrado de 
los Monjes con una capacidad de trans
porte de 1.500 KVA

E sta  industria ompleará materiales de 
importa ión y fabricación nacional.

Lo que se hace público para que los, 
industriales que se consideren afecta- • 
dos presenten, en el plazo de diez días.

los escritos que crean necesarios en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle Ramón de la Sagra, 1, pri
mero.

L a  Coruña, 6 de mayo de IQ47-—&  
Ingenierh Jefe, M. Pérez Alcalde.

545— 1- 0  _____________ __________

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria
Peticionario: Don Fulgencio Román 

San ch o—Dom icilio: Tabuenca.
O bjeto: Instalar en Tabuenca una fá

brica de a* eite de olivas.
Producción : Molturar 4.000' kilogra

mos de aceituna por jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez chas, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria ( plaza de 
Aragón, núm. 8. entresuelo, Zaragoza).

Zaragoza, 14 de febrero <le 1947.—El 
Ingeniero Jefe, C. J .  Pueyo.

552—o*

DELEGACION DE INDUSTRIA OE 
ZARAGOZA

Nueva industria

Peticionario: Don Silvestre Berna Ja- 
raute.

O bjeto: Instalación de fábrica de
aceite en Ambel.
, Producción: Cuatro mil kilogramos 
de aceituna tratada en las ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. J

Se haée pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri- ( 
pücado dentro del plazo de diez días,, 
los escrito*1 que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria (plaza de 
Aragón, número 8. Zaragoza).

Zaragoza 10 de abril de 1947.—El In
geniero Jefe, C. J .  Pueyo.

m < L - 0

DELEGACION OE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria

Peticionario: Don José Bondía An- 
dféu. ’

O bjetó: Instalación fábrica de acei
tes de orujo en Maella.

Producción : 2.oo0 kilogramos de acei
te de orujo en las veinticuatro horas y 
12.000 kilogramos de herraj en las vein
ticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materia-; primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que lo»- industriales que se consideren 

‘afectados por la piisma presenten por 
triplicado, dentro del plazo de diez días 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria (plaza de 
Aragón, núm. 8 Zaragoza).

Zaragoza de mavo de 1947.— El In
geniera Jefe C . J .  Pueyo.

c49—O.

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Sustitución de maquinaria
Peticionario: Don Ignacio Vela H er. 

nando.
Objeto: Sustitución de maquinaria eü 

fábrica de aceites.
Producción: 2.000 litros de aceite en 

las ocho horas. .
E sta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma «presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
ios escritos que estime 1 oportunos, en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Aragón, núm. 8, Zaragoza.

Zaragoza, 12 de mayo de 1947. — E J 
Ingeniero Jefe, C. J .  Pueyo.

565— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria
Peticionario: Don Emilio Lorente Pé

rez.— Domicilio: Mores.
O bjeto: Instalar en Sestrica una fá

brica dt aceite .de olivas. .
Prooucción: Molturación d e  4.000 ki

logramos de aceituna en jornada nor
mal.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición Rara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos e<n 
esta Delegación de Industria (plaza de 
Aragón número 8, Zaragoza).

Zaragoza. 8 de mayo de 1947.—E l In
geniero Jefe, C . J .  Pueyo*

550—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Jacinto Ro<frigo

Novaies. — Domicilio: Zumalacá«rregui¿ 
número, 4, Zaragoza.

O bjeto: Ampliación de fábrica de bi
sutería sita en Zaragoza.

Producción: 1.000 piezas diarias.
•Ksba industria ' empleará maquinaria y. 

materias primas nacionales.
Se hace, pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por 1m x misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritor que se estimen oportunos 
en esta Delegación de Industria (plaza 
de Aragón núm. 8» Zaragoza).

Zarafoza» 19 de mayo de 1947.—E l In- 
genier*. |ete, C. J Pueyo.551 - Ó .

D ELEGACION DE INDUSTRIA D E 
ZARAGOZA

Reapertura y susutución da maquinaria
Peticionario: D o n  Santiago Dufol

• Martínez. —Domicilio : Paseo de Parn*
p'ona, 24. Zaragoza.

Objeto • Reapertura y sustitución de 
maquinaria em fábr ca de aceite de oli
vas sita en Bardallur.

Producción : Molturación de 6.000 ki
logramos de aceituna en jornada diaria*
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Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales
Se hace pública esta petición, para que 

los industralea que se consideren afec
tados por la misma presenten por trip li
cado, dentro del plazo de diez días, los * 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, plaza de Ara- 
góh, número 8, entresuelo.

Zaragoza, 25 de abril de 1947.— E l In 
geniero Jefe, C . J . Pueyo.

5 q i — Ó .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria

P e ticio n a rio : Perfeccionam ientos in 
d u s t r i a l e s  del alum inio y sus aleacio
nes, S. A. (A lum -alsa).

E m p laza m ie n to : C. A m érica, 2 a l 12. 
Z aragoza.

O bjeto : In sta ai un horno de fusión 
de 120 kilogram os de capacidad y dos 
de espera, de 120 kilogram os cada u n o ; 
m áquina de m uidear, ídem de trata
m iento de arenas, horno para trata
m ientos térm icos, prensa de m atrizar, 
m éjora de baños de electrólisis, con 
equipo para oxidación a n ó d ica; m áquina 
p ara soldadura e’éctrica del .a lu m in io ,
,aparato de fabricar g ranalla, m áquinas- 
h erram ientas (sierra, taladro, fresa, ce 
p illo ) y aparatos de ensayo tecnológico.

P ro d u cción : E n  jornada de o('ho ho
r a s :  granalla de alum inio, 100 k ilo g ra
m o s; piezas especiales, accesorios para 
líneas eléctricas, varilla^ para soldadu
ra de alum inio y a ie a c h n e s: 350 k ilo 
gram os ; calderería y carpintería ue a lu 
m inio, 300 k ilo g ra m o s; piezas forjadas 
y m atrizadas, 300 kilogram os.

E sta ind ustria  emp.eará m a q u in a ria /y  - 
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta pet-ción para que 
los in d u striales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estim en oportunos en 
esta Delegacm de In dustria, plaza de 
Aragón, 8, entresuelo . Zaragoza

Zaragoza, 2S ae abril de 1947.— E l 
In geniero Jefe, C. J. Pueyo.

499—O*

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O L E D O  

Transporte y transformación de energía
eléctrica

P e tic io n a rio : Don M auro £  i i  ñ o
Blanco.

Potencia : 5 K V A .
O b je to : Tendido de una nueva línea 

de transporte de energía y construc
ción de un nuevo‘centro de transform a
ción, en sustitución del antiguo, en una 
finca de su propiedad, en T o rrijo s.

Esta industria em pleará m ateriales 
nacionales. /

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y dentro deil plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de In du stria  (T aller del Moro, 3).

Toledo, 27 de mayo de 1947.— £1 In -  - 
geniero Jefe, Ju lio  Dom ínguez.

2*97 O. v

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
T O L E D O  

Ampliación de industria

Solicitante: Don Francisco 'C a m ó n
Vela, dom iciliado en T ala vera de la R ei
na, calle San Francisco, 24.

Objeto de la petición : A m pliar su in
dustria de fábrica de pisos de goma >’ 
alpargatas, sita en T alavera de la Reina, 
en un cilindro mezclador dos cilindros 
de 14 por 77 cm. y un autoclave.

Producción: Unos 720.000 pares de al
pargatas en un año.

Esta industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se hace publica esta petición para que 
ios industriales que s* consideren afecta
dos por la m ism a presenten por dupliV 
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (T aller del Moro, núm . 3).

Toledo, 20 de mayo de 1947.— E l In g e
niero Jefe, Ju lio  Domínguez.

2.845— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
T O L E D O  

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : Don Florencio N ovijlo, 

dom iciliado ©n C o nsueg ra, calle Tbledo, 
núm ero 16.

O bjeto de la p e tició n : A m pliar su in 
dustria fábrica de hielo, sita en C o n 

s u e g ra . '
Prod ucción : 1.500 kilogram os de l íe lo  

opaco en las veinticuatro horas.
•Esta in d u stria  em pleará m aquinaria 

nacional.
Se hace pública es<a petición para 

que los. in d u stria le s que se consideren 
afectados p o rc ia  m ism a presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y. den
tro del plazo de diez d ías, en las ofici
nas de es«ia Delegación de In d u stria  
(T a lle r del M oíp, núm ero 3 ).

Toledo, 29 de abril de 1947.— EJ In 
geniero Jefe, Ju lio  D om ínguez.

2.342— O . ,

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
T O L E D O  

Nueva industria

P e tic io n a ria : Doña Isabel Sánchez y 
Sánchez Collado, dom iciliada en Toledo, 
calle Descalzos, números 4 y  6.

Objeto de la p e tic ió n : In sta la r una
nueva ind ustria de conservas vegetales 
en la finca « L a Peña»,

P ro d u cció n : U nos 90.000 kilogram os 
de tomates y pim ientos, en temporadp de 
seis meses.

E s ta  in d u stria  em pleará m aq uinaria  
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los ind ustriales que se consideren 
afectados por la m ism o presenten por 
duplicado los escritos que estim en opor
tunos, debidam ente reintegrados y den. | 
tro del*plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de In d u stria  
(T a lle r del Moro, núm ero 3 ).

Toledo, i ' i  de mayo de 1947.— E l ^n“ 
geniero Jefe, Ju lio  D om ín guez.,

2.704-O ,

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
T O L E D O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P e ticio n a rio : Don Leopoldo Tradacet^ 
López

Potencia: 60 K V A .
O b je to : Electrificación, de servicios en 

su finca «Monte Carboneta»
Esta ind ustria em pleará m ateriales na_ 

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a piesenten ios es
critos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en tas oficinas de e^ta D e. 
legación de In d u stria  (T aller del M oro, 
núm ero 3 ).

Toledo, 19 de mavo d¿ 1947 — E l in 
geniero Jefe, Ju lio  D om ínguez.

2.742— O .

D ELEG A C IO N  D E IN D U S TR IA  DE 
NAVARRA

Nueva industria
P e tic io n a rio : Sociedad A nónim a d a 

Tubo s.— C a lle  M ártires de la P á tria, nú
mero 23, Pam plona.

O bjeto de la in d u s tr ia : F ab ricació n  
de tubo forjado con soldadura continua.

Pro d u cció n : 3.000 toneladas anuaies.
M a q uin aria  a im portar. — In stalació n 

eléctrica de control y m aniobra paira dos 
hornos m onofásicos de reducción. H orno 
eléctrico de alta frecuencia. Dos trenes 
de lam inar fleje ron motor de .500 C . V . 
ArrolladoraVi de fleje. U n tren de lam i
nar fleje en trío. Un horno eléctrico p a , 
ra recocido brillante. M aquinaria pa-ra 
fabricación de tubos con control electrón 
nico de la soldadura, con un valor apro
xim ado de 5.854.000 pesetas.

M aterias p rim ar a im p o rta r: M il k i
logram os anuales de agentes inh ibido
res (gelatina para el decapado), con un 
valor aproxim ado de 20.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los ind ustriales afectados por 
la m ism a como los fabricantes naciona
les que puedan sum in istrar elementos 
cuya im portación se solicita puedan 
presentar los escritos que estimen opo r. 
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta D elegación 
(T eobaldos, 7 ).

Pam plona, 16 de ener > de 1947»— E l 
Ingeniero Jefe, F é lix  Salinas.

2.701-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
NAVARRA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : Don Isaac Juaneo T o n i. 

calle de San Nicolás, número 5, Pam 
plona.

Objeto de la a m p lia c ió n : C lo ru ro  de 
etilo m edicinal.

P ro d u cció n : 5.000 k ilos más a) año.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

I prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los ind ustriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es- 
«ritos que estimen oportunos, por d u 
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de
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esta D e legación de In d u stria  (T e o b a l
dos, núm. 7).

Pamplona, 12 de m ayo d e  1947. - E l
Ingeniero Je fe , Fé lix  S a lin as .

595—O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
 NAVARRA

Ampliación de industria
peticionario: Ju a n  V ollm er y C o m p a

ñía. S. L ., Irún.
Objeto de la in d u str ia : M on tar una 

línea dé tran sp on e de en erg ía  e léctrica 
desde la centra hidroeléctrica de E rra -  
Tíiucho, en térm ino de L e sa ca  (N ava- 
rra), a la fábrica de cuch illas y h erra
mientas del so lic itan te , en Irán  (G u i
púzcoa).

• Potencia a tra n sp o rta r : 1.8 50  K w . a 
20.000 voltios de tensión en fo rm a de 
corriente alterna tr ifás ica .  ̂ ,

Esta industria em pleará m a q u in aria  
y m aterias prim as nacionales. ^

Se hace pública esta  petición  ̂ p ara  
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten  los 
escritos que estim en oportun os, por d u 
plicado y debidam ente re in te g ra d o s ,'e n  
el plazo de diez d ías  en e s ta s  o ficinas 
(Teobaldos,' 7 ).

Pamplona, 10  de m ayo  de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , F é lix  Sa lin a s .

594— O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
SAN TANDER

Ampliación de industria
Peticionario : S . A. E le ctra  de V ie sg o , 

calle del M edio, 12 , Sa n ta n d er.
Objeto de la a m p lia c ió n : C o n stru ir  

una línea eléctrica  a  12 .0 00  vo ltios, de 
3.800 metros, desde la central del B é- 
saya hasta la  fá b rica  d e  h a rin a s  «E l 
Gorgollón», en el ayun tam ien to  de P es
quera. ,

Potencia a tra n sp o rta r : 50 K w .
En esta línea se em p leará  m aq u in aria  

y m aterias p rim as n acionales.
Se hace pública esta  petición p a ra  que 

los industriales qu e se  consideren  a fec
tados por la m ism a presénten los es
critos que estim en oportun os, por d u 
plicada y d eb id am en te re in te g ra d o ^  
dentro deí p lazo  d e  diez d ías , en las 
oficinas de esta D elgación , C a s td a r ,  
número 13 .

Santander, xo de m ayo  de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , J .  G erm án  G a rc ía .

593—O.

DELEGACION DE IN D U ST R I A DE 
SAN TA N D ER

Ampliación de industria

Peticionario: E le c tra  P a s ie g a , S .  A .
Santander.

Objeto de la a m p lia c ió n : C o n stru ir  
►las siguientes lín eas t r i fá s ic a s : L ín ea  
de Sarón por L a  E n cin a  a L a  P en illa , 

2*35o m etros de lo n g itu d , a 3 .000 vo L  
hos. Línea a 5.000 vo ltios  desde la g e
neral de] A stillero  a L ié rg a n e s  a la ca
seta para el tran sform ad o r’ de S o b rem a- 
zas y Anaz, continuando a la Y e se ría  de 
San Vítores, con una longitud de 2 .6 10  
metros. L inea a 3:000 vo ltios desde la 
centrail de Sarón a em p alm ar con la lí
nea que procede de C a b á rce n o , de 1.0 4 0 1 
metros de longitud. L ín e a  a 12 .0 0 0  vo l
tios de L a P en illa  a  la  cen tra l d e  S a 

rón, de 2 .5 10  m etros de longitud . L ín e a  
de conexión del final de la actual línea 
que va a C a sta ñ e d a  con la de V a rg a s , 
L a s  P re s illa s  y L a  M on taña, a 3.000 
vo ltios, de 8 10  m etros de longitud .

E n  esta  am p liación  se 'em pleará  m a
q u in aria  y m a te r ia s , p rim as nacionales.

S e  hace pública esta petición p ara que 
I09 in d u str ia les  que se considern a fec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en  oportun os, por ^dupli
cado y debid am ente re in teg rad o s , den
tro del .plazo de diéz d ías , en las ofici
nas de esta  D e leg ació n , C a s te la r , 13 .

S a n ta n d er, 24 d e  abril de *947.— E l 
In gen iero  Je fe ,  J .  G erm án  G a rc ía .

493— 0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MALAGA

Electrificación rural

P e tic io n a r io ; E lé ctrica  de V élez -M á- 
la g a , S  A.

D o m ic ilio : V élez  - M á la g a , R o m ero  
Pozo, 6.

O b je to : In s ta la r  una línea tr ifá s ic a
a 5.000 V . y  un tran sform ad o r de 10 
K V A .;  ,5 .0 0 0 /2 20 /12 7  V ., en baño de 

aceite , en la b a rr iad a  de L a  C a le ta , 
térm ino de V é le z -M á la g a . A bonado, don 
Ju a n  Fern án d ez  D íaz .

N o se precisa  im portación  a lg u n a
L o  que se h ace público a los e fecto s 

de la O rden m in isteria l ^ e  12  de sep
tiem bre d e  1939.

M á la g a , 25 de ab ril de 19^7.— E l In 
gen iero  Je fe , E l ia s  L . de U llivarr i.

2*569 O . '

DELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MALAGA

Electrificación rural
P e t ic io n a r ia : D o ñ a  E lisa ' A rtacho

Pino
D o m ic ilio : A n teq u era , calle  C o m ed ias , 

núm ero 2 1 .
O b je to : In sta la r  una línea tr ifá s ica

de 200 m etros de longitud a  10.000 vol
tios, y un tran sform ad o r de 20 K V A .;  
10 .000/220/127  V . en el cortijo  «C ap i
lla de S a n ta  E u fem ia » , térm ino de An
tequera

No se precisa- im p o rtac ió n  a lgu n a
L o  que se hace público  a los efectos 

de la O rden m in isteria l d e  12 de sep
tiem bre de 1939.

M á la g a , 26 de ab ril de *9 }7 !— E l In
gen iero  Je fe , E iía s  L .  de U íh varri.

2 .570 — D .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MALAGA

Electrificación rural

P e tic io n a r io : In m o b ilia ria  F lo ró n , S o - r 
ciedad Anónim a.

D o m ic ilio : C o rtijo  B lan co -C h u rrian a .
O b je to : In sta la r  una línea tr ifá s ica  

de  50 m etros de lo n g itu d  a 2.500 voltios 
y un tran sform ad o r reductor tipo in 
tem perie de 7 ,5  H . P .

No se precisa  im portación  a lgun a
L o  que se hace público  a los efectos 

de la O rden m in isteria l de 12 de sep
tiem bre d e  1939.

M á la g a /  5 de m ayo  de 194 7.— E l In 
geniero J-rfe, E l ia s  L .  de  U llív arr i.

? -571— 0 -

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : « J. M artín  Bádz, S . L .»
E m p la z a m ie n to : C iu d ad  R o d rig o  (Sa«  

l.im an ca ).
O b je to : in sta lac ió n  de una m áqu in a 

cep illad o ra  com bin ada on su serrería  me* 
cón ica y dos p ren sas de h u sillo  de dos 
y  una plaza, y una gran  p ren sa  h id ra ú . 
lica de dos p lazas p ara  faon cac ión  d e  
lo setas .

P ro d u cc ió n : S e  fa b rica rá n  ven tan as, 
p u e rta s , e tc ., y  la in d ustria  de lo se tas  
con su m irá los m ism o s cup os de cem ento 
que hoy tiene a s ig n a d o s .

E s ta  in d u stria  em p leará  m aq u in aria  y  
m aterias  p rim as n acionales.

S e  hace pública e s ta  petición p a ra  q u e  
los in d u str ia le s  q u e  se  con sid eren  a f e o  
tados por la m ism a presenten los e sc r i
tos quer estim en oportun os, por trip lica
do, dentro  del p lazo  reg lam en tario  d e  
diez d ía s , en las o fic inas d e  e s ta  D ele» 
gación ¿ 6  in d u str ia , G ra n  V ía , núme» 
ro i .

S a la m a n c a , 26 de m ay o  de 1947.— E l  
ngebiero  Je fe ,  P . O livera  G a rc ía .

2.925— O .

DELEGACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : D on A n ton io  O lle  r o a  
P etit.

D o m ic ilio : B é ja r .
E m p la z a m ie n to : B é ja r  (S a la m an ca)*
C a p it a l : 5 . 0 0 0 , 0 0 d e  cfesetas.
O b je to s d a l a  a m p lia c ió n : In sta lac ió n  

de una sección de tin to rería . U n des
m ote, una sección de ap resto s  y acab a*  
dos y  una cen tra l térm ica de producción  
de e n erg ía  e léc tr ica  p a ra  u so  propio.

P ro d u cc ió n : 450.000 k ilo g ra m o s  d e Ia-  
na R eñ id a an u a lm en te , 600.000 m etro s 
de te jid o  teñ ido  an u a lm en te , x .200 .000 
m etros de te jid o  acab ad o .

E m p le a rá  m a q u in aria  y  m a te r ia s  p r i
m as n acio n ales. ,

S e  hace p ú b lica  esta  petición p a r a  que> 
los in d ustria les que se con sideren  a fec
tados por la m isfna presenten los escri
tos que estim en oportunos, por triplicado 
y debidam ente rein tegrados, dentro del 
plazo reglam entario  de diez d ías, en  la s v 
oficinas de ésta D elegación de In d u str ia /  
G ran  V ía , núm ero 1.

S a la m a n ca , 26 d e  m ayo  de 1947.— EA 
Ingen iero  Je f^ , P . O livera  G a rc ía .

2.926— O .

DELEGACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
PO N TEV ED RA

N u e v a  I n d u s t r i a

P e tic io n a r io : D o n D e o g ra c ia s  F e r r ín 
P ortela.

D o m ic ilio : C a ld a s  d e  R e y e s .
C la se  d e  in d u s tr ia : G en eración , con

ducción y d istrib u ción  d e  e n e rg ía  eléc
trica.

O b je to : In sta lació n  de una Central h i
d ráu lica  gen erad o ra  de en erg ía  e léctrica , 
con una turb in a « F ran c is»  y un a lte rn a 
dor tr ifá s ico  de 12 K V A . a 2,20 v o ltio s , 
en el^río B ern tañ a y Iíneas p ara  la con
ducción de en erg ía  e léctrica  sin tra n s
form ación , p a ra  su m in is tra r la  a  los lu 
g a re s  -de S a n  C lem en te d e  C é s a r , M a»
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gán, Casaldrajo y Ribacías (Caldas de
R eyes).

Capital a emplear en esta industria: 
36.240 pesetas.

La maquinaria a emplear en las Ins
talaciones será toda ella de procedencia 
nacionail.

Se hace pública esta petición para que 
todós los industriales que se consideren 
afectados por{ la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, sitas en ^artitegui, nú
mero 12.

Pontevedra, 11  de abril de 1947.— 
Ingeniero Jefe , 'L. de Arana.

4 8 8 - O .

D EL E G A CI O N  D E IN D U S T R IA
d e  v a l e n c i a

Ampliación de industria
Peticionario : «Papeleras Reunidas, So

ciedad Anónima».
Domicilio : Alcoy.
Objeto de la ampliación : Instalar en 

su fábrica de papel de Villalonga una le
vadora.

Producción : 1.500 kilogramos de fibras
lejiadoras d anos.

Esta .industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales. '

Se hace pública esta petición para que 
los industria.es que ê consideren afecta
dos por 1a misma presenten los escr tos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro dcl plazo de diez días, en las ofi. 
c nas de esta Delegación, plaza de Alfom 
so e. Magnánimo, 7.

Valencia, 1 de mayo de 1947.—El In
geniero Jt fe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

2/829— O. v

DE L E G A CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE  VA LE N CI A  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Felipe Andrés Fres- 

quet.
Domicilio: Valencia, calle del Hospi

tal, 18
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su fábrica de camas metálicas, lámpa
ras y aplicaciones de bronce una sec
ción de galvanoplastia v maquinaria au
xiliar para su industria.

Producción anual: 73000 kilogramos . 
de camas metálicas, lámparas y aplica
ciones

Esta industria empleará maquinaria 
y  m aterias primas nacionales.

Se h?.ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen ojK>rtun< s: pór tro n 
cado, v dentro dél plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Alfonso el Magnánimo. 7.

Valencia, 30 de abril de 1947 —El In
geniero jefe interino, Rafael Sánchez 
de 'León Mon forte.

2.59Q--O

DE L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE  VA LE N CI A

Sustitución de maquinaria
Peticionario Yutera Española, A. 
Domicilio : Valencia„calle Conde Salva* 

tierra, 6.

O bjeto: Sustituir en su fábrica de hi
lados y tejidos, varías máquina* por otras 
aná ogas de proced*nc a extranjera.

Producción : No sufre variación.
Maquinaria que se solicita im portar: 

Una mechera, dos manuares primero, dos 
maguares segundo, una carda desgarra
dora de yute, una carda abridora. Por va
lor dé 649 425 pesetas.

Se haVe pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
los elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por trip,:cado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D eega- 
ción, plazá de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 4 d  ̂ mayo de 1947.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Mon forte»

2 .8 3 0 -O.
*

D E LE GA CI O N  DE I N D U S T R IA  
DE  VAL E N CI A

Nu e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Alfredo Bolinches 

Martí.
Domicilio: Avenida de Loygorrí, 6. 

Oliva. íf L
Objeto : Fabricación de tejas y  ladri

llos.
Producción : 15.700 'piezas por día.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace públ cá etta pttción para que 

los industria’es que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 5 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe interino, .Rafael Sánchez de 
León Mon forte. i

2.831-O.

D E LE G A C IO N  DE  INDUSTRIA 
DE V A LE N CI A

Ampliación de industria

Peticionario : Saltos de Levante, S. A.
pom c»!io: Calle Barquillo, 25, Madrid.
Objeto de la ampliación : Construcción 

de una «Jínea de transporte de energía 
eléctrica a 10.000 voltios que, partiendo 
de la genera1 de Fuenterrobles a  Utiel, 
propiedad de la Empresa 50’icitainte, su
ministre energía p un transformador sito 
en la zona denominada «El S«-vellar», en 
término de Ut el.

Potenca de la línea: 1.242 metros.
Potencia a transportar 75 KVA.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.. ;
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren* afec
tados <por la. misma presenten 'los escri
tos que estimen oportunos, por trip! cado, 
dentro del plazo de die2 días, en las ofi- 
c nas de esta Delegación, plazp de Al
fonso el Magnánimo, 7,

Valencia, vi de may0 de 1Q47-—E! In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Mon forte.

2.832- O.

D EL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N CIA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario. D. Juan Lloréns Sastre»
Dom icilio: Calle Paláu, 9.
Objeto de la ¡n d u stra. Fabricación de 

concentrados de frutas.
Producción : 75.000 kilogramos de coa* 

centrados anua mente.
Esta ndustria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripl ca
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 16 (je mayo de. 1947.—El In
geniero jefe nteríno, Rafael Sánchez da 
León Mon fot te.

2.833-O.

D EL E G A CI O N  DE I N D U S T R I A  
DE VA LE NC IA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Fermín Artagoitia

Salvador.
Domicilio: Calle Dr. Simarro, 35, Va

lencia. /
Objeto : Instalar maquinaria en $u ta* 

ller de reparación de automóviles. ,
Producción : Reparaciones diversas de 

automóviles por valor de unas 120.000 pe
setas anualmente. 1

Esta mdustr a empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se bace j>úb!ica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do. dentr0 del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7,

Valencia, 20 de mayo de 1947.-^-El In- 
gen>ro Jefe interino, Rafael Sánchez dé 
León Monfortó. ■ '

2.834-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  
DE VA LE N CI A

Ampliación de industria

Peticionaria: Doña Etelvina Martínez 
Vidal, viud~ de Agustín Sánchez. Yuste.

Domicilio: Calle Jesús, 88, Valencia».
Objeto de ¡a ampliación Instalar en 

su fábrica de torcidos de rayón, algodón 
y viscosilla, un urdidor, seis telares de 
n o  centímetros, siete telares d* 125 cen
tímetros, cinco telares de 155 centímetros, 
dos telares d* 215 centímetros y dos te
lare* de 245 centímetros.

Produce ón : 440 metros de tejidos en 
jornada de ocho horas.

Esta indpstr.a empleará maquinaria y 
materias primas |nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que SeN consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentr0 del plazo de diez días, en. Ia9 
oficinas de esta DeVgación,'plaza de| AL 
fonso el Magnánimo, 7. '

Valencia, 21 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
Le<vn Món forte. \

2.835-0.
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DELEG ACI ON  DE IN D U S T R IA  
DE VALENCIA

Ampliación de industria

Peticion ario : Don Manuel Ram írez
Baeza.

D om icilio : Calle C alixto  I I I ,  núme
ro i, Valencia.

Objeto de la ampliación : Instalar en 
su fábrica de tejidos dt seda y rayón seis 
telares de 130 centímetros y un urdidor.

Aumento de !a producción : 1.500 me
tros de tejidos de v :scc»illa mensualmente.

E sta  industr a em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace púb’ ica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentr0 del plazo de diez días, e n las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnámimo, 7.

Valencia, 21 de mayo de 1947*—El In
geniero Je fe  interino, R afael Sánchez de 
León M onforte.

2.83 6 -0 .

DELEGA CION  DE IN D U S TR IA  
DE S E V I L L A

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : Don Florencio Ordóñez 
González. G eneral M oscardó, 3. A lcalá 
de G uadaira.

O b jeto : Aderezo y envasado de acei
tun as, en Alcalá de G u ad aira .

Producción : 6 .ovio k ilogram os de acei
tunas aderezadas en jornada de ocho 
horas.

lEsta industria em pleará solam ente 
m aquinaria y m aterias prim as adquiri
das en el m ercado r.acicnal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a puedan presentar los 
escritos que estim en convenientes, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta D elegación de Industria.

 Sevilla , i .°  de m ayo de 1947.— E l In
geniero Je fe , L . Sequeiros.

2.905— O.

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE S E V I L L A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : Don Joaquín Pérez G ál- 

yez. Morón de la  Fron tera, calle Jo sé  
A ntonio, 44.

O b je to : Aderezo y envasado de ocei- 
tun as, en Morón de la Frontera.

P rod ucción : 5.000 k ilogram os de acei_ 
tunas aderezadas en jornada de ocho 
horas.

E sta  industria em pleará solam ente 
m aquinaria y m aterias prim as de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta  petición p ara que 
I09 industriales que se consideren alec^ 
tados por la m ism a puedan presentar 
los escritos que estim e! convenientes, 
por duplicado y cl< bidam ente re integra
dos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las  oficinas de esta D elegación de In- 
uustria .

Sevilla , 21 de m ayo de 1947.— El In
geniero Je fe , L . Sequeiros.

2.907,

DELEGACION DE IN DU ST RI A  
DE S E V I L L A

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

P eticion ario : D o n  Pedro Gutiérrez
Calderón. A lcalá y O rtí, 36. A lcalá de 
G uadaira.

O b je to : Electrificación de las fincas 
Benaburque y C an d ad , término m unici
pal de Sevilla.

Longitud de Jas líneas de a lta : 2.800 
m etros.

Polencia m áxim a a  tran sp o rtar: 50 
K V A . para cada una de las estaciones 
transform adoras de las fincas.

Tensiones de serv icio : 15.000/220/127 
voltios.

Se  em pleará m aquinaria y m ateriales 
de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
esta D elegación, plaza d¿ E sp añ a, Puer 
ta de N avarra , en el plazo de diez días', 
a partir de la fecha de publicación de 
esta nota en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Sevilla , 16 de m ayo oe 1947.— E l In
geniero Je fe , ¡L. Sequeiros.

2.906— O.

DELEG AC ION  DE IN D U S T R IA  
DE  TARRA GO NA

Nueva industria
Grupo  1 .°, apartado  b)

P eticion ario : Don Francisco M atas 
B orrás, con domicilio en Cam brils, ca
lle Quince de Enero, número 8.

Objetp de la petición: La instalacióm 
en la citada población de Cam brils, en 
la calle de Pescadores, número 7, de una 
fábrica de obtención de hielo y dos cá
m aras frigoríficas de 40 toneladas cada 
una. Con la instalación de esta industria 
desaparecerá totalmente la actual insta
lada y en funcionamiento que el propio 
peticionario posee y de una capacidad de 
250 kilos

Producción : Se calculan producir por 
día 10.500 kilos de hielo.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación do Indus
tria, ram bla del Generalísim o, 25, en^ 
tresuelo.

T arragona, 10 de m ayo de 1947.— El 
Ingen ero Je fe ,- Jo s é  de M arch y Torres.

2 . 8 5 7 - O . __________________________

DELEGAC ION  DE I N D U S T R IA  
DE  TARRA GO NA

Ampliación de industria
G rupo  1 .°, apartado  b)

P eticion ario : Don Pedro Sancho Bar- 
galló, con domicilio en Ríudecañas, calle 
Lunes, número 17.

Objeto de la ampliación : La  instala
ción de una batidora en su industria de 
obtención de aceite de oliva (almazara), 
situada en el domicilio anteriormente in
dicado.

Producción : Sin variación en relación
con la producción actual, mejorándose, 
no obstante, el rendimiento de esta in
dustria.

E sta  industria em pleará m aquinaria f¡ 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo* 
tados por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, por triplicado ejem plar, sitas eaí 
ram bla del Generalísim o, número 25, en
tresuelo.

T arragon a, 16 de m ayo de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , José  de M arch y Torres.;

2.856.O .

DELEG AC ION  DE I N D U S T R IA  
DE TA RRAGO NA

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  1 .°, apartado b)

Peticion ario : S A. C ros, dom iciliada 
en Barcelona, paseo de Gracia^ núme
ro 56.

O bjeto de la in d u stria : L a  instalación 
en el término m unicipal de A lcanar, do 
esta provincia, de una fábrica para la. 
obtención de ácido sulfúrico, provista 
adem ás para poder obtener ácido sul
fúrico concentrado y  bisulfito de sosa.

Producción: Se c a l c u l a n  producid 
17.520 toneladas anuales de ácido su lfú
rico, cuya producción se em pleará par
cialmente en la obtención anual de 4.380 
toneladas de ácido sulfúrico concentrado, 
y 2.500 toneladas de bisulfito de sosa.

E sta  industria em pleará m aquinaria y, 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición p ara  que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, en triplica
do ejem plar y dentro del plazo de die* 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, sitas en ram bla del 
G eneralísim o, número 25, entresuelo

T arrago n a , 7 de m ayo de 1947.—E l  
Ingeniero Je fe .

2 -593— 0 -

DE LE GAC ION  DE IN D U S T R I A  
DE TA RR AG ON A

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : Don Am adeo Ferrater

Gil, domiciliado en Reus, G . Federico 
Soler, número 6.

O bjeto de la petición : L a  instalación 
en los bajos del dom icilio antes indica
do de una industria de crianza y e x 
portación de vinos.

Producción : Se  calculan tratar de 2d 
a  25.000 Hl. anuales.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para qu^ 
los industriales que se consideren afetu 
tados por la m ism a presenten ios es
critos que estimen oportunos, dentro d d  
plazo de diez díasí, en triplicado ejem 
plar, en las oficinas de esta D e1egación, 
sitas en ram bla del Generalísim o, nú
m ero 25, entresuelo.

T arragon a, 10 de m ayo de 1947.—El 
Ingeniero Je fe , Jo sé  de M arch y T o
rres.

2 .7 3 1—O.
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D EL EGA ClO N DE I N D U S T R IA  DE 

TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Ramón Boronat
Mercadé. domiciliado en la calle del An
gel, núm. 9, Vallmoll (Tarragona).

Objeto de La petición : iLa instalación 
(legalización) de una industria de obten
ción de aceite de oliva por prensa hi
dráulica y batidora en Vallmoll y domi
cilio anteriormente indicado.

Producción : Por jornada de ocho ho
ras se pretende tratar 800 kilos de acei
tunas.

Esta industria empleará maquinaria y 
5/iaterias primas nacionales.

Se haoe publica esta petición para 
«que los industriales que se consideren 
áifeetados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
¡del plazo máximo de diez días y en tri
plicado ejemplar, en las oficinas de esta 
[i alegación de Industria, rambla del Ge
neralísimo, número 25, entresuelo.

Tarragona, 5 d e 'm ayo de 1947.—El 
'Ingeniero Jefe (ilegible).

3- 774- 0 -________________________________________________________________________

DEL EG AC IO N  DE I N D U S T R IA  DE 
TARRAG ON A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Rafael Parés Bal- 
ceils, con domicilio en el arrabal de San 
Antonio, número 63, de Valls.

Objeto de la industria: La instalación 
en el barrio de Picamoixóns, de dicha 
dudad, de una fábrica de hidrogenación 
de grasas y aceites.

Producción: Se pretenden hidrogenar 
2.000 kilos de aceites o grasas por jor- 
¡nnda de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
«materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
/plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, en triplicado ejem
plar, sitas en rambla del Generalísimo, 
número 25, entresuelo.

Tarragona, 1 de mayo de 1947.—(El 
Ingeniero Jefe , José  de March y T o
rres.

3- 345— 0 -___________________________________________________

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
LAS  PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria

Peticionario: Don Pedro Sansó Ru- 
bert.

Domicilio: Calle Triana, número 64. 
L a s  Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Instalar una 
luieva sala de proyecciones cinemato
gráficas en Santa Brígida..

Capacidad del local: 696 localidades.
Esta industria utilizará maquinaria y 

primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por es
crito duplicado y dentro del plazo de 
¡diez días, las oposiciones que estimen 
^aven ien tes en las oficinas de esta De

legación de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de 
mavo de 1947.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González. 486—O.

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
Peticionario: Don Aurelio Arce e Ibá- 

ñez.
Domicilio: Calle Triana, número 18. 

(Las Palmas (Gran Canaria).
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva sala de proyecciones cinematográ
ficas en el pueblo de Valleseco.

Capacidad del local: 270 localidades.
Esta industria utilizará maquinaria y 

primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por es
crito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes en las oficinas de esta De
legación de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

Las Palm as de Gran Canaria, 1 de 
mayo de 1947.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González. 487—O.

DELEGA CION  DE I N D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
* Peticionario : Don Domingo Rodríguez 
Madera.

Domicilio: Calle Brasil, núm. 16, 'Las 
Palmas (Gran Canaria).

Objeto do la petición: Instalar una 
nueva serrería de maderas para fabrica
ción de envases para frutos en esta ca
pital.

Capacidad de producción: 2.700 en
vases madera para frutos por mes de 
trabajo.

Esta industria utiliza-rá maquinaria y 
primeras m aterias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
escrito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta De
legación de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de 
mayo de 1947.— El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

524—O._______________________________

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
Peticionario: Don Luis Artiles Monroy.
Domicilio: Pérez Galdós, núm. 28. Las 

Palm as (Gran Canaria).
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva sala de proyecciones cinematográ
ficas en Puerto de la Luz.

Capacida^ del local: 700 localidades.
Esta industria utilizará maquinaria y 

primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
escrito duplicado y dentro del plazo de

diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta De
legación de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de 
mayo de 1947.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

523— O.________________________

DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
Peticionario: Don Celestino Doroste

Acosta.
Domicilio: Máguez. Haría, Isla de

¡Lanzarote (Canarias).
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de molturación de gra
nos en Haría (Isla de 'Lanzarote*).

Capacidad de producción : 20.000 kilo
gramos de gofio, 3.000 kilogramos de 
harina y 1.680 kilogramos de salvado 
por mes de trabajo.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición ̂  para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
escrito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta De
legación de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de 
mayo de 1047.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

522—O.

DEL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS D E  GRAN CANARIA

Nueva industria

Peticionario: Don José Navarro Quin
tana.

Domicilio: Pago de San Isidro. Teror 
(Gran Canaria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva molinería hidráulica para elabo
ración de gofio en el pago de San Isi
dro (Teror).

Capacidad de producción : 3.000 kilo
gramos de gofio por jornada de doce 
horas de trabajo.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por es
crito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes en las oficinas de esta De
legación de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

L a s  Palmas de Gran Canaria, 1 de 
mayo de 1947.—E l Ingeniero Je fe , M a
nuel González.

485— 10 -_________________________________ __

D E LE GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de Industria

Peticionario: Don Martín Lorenzo Pé
rez, en nombre de herederos de Martín 
Lorenzo.

Domicilio: Barrio de la Goleta. Aru- 
cas (Gran Canaria).

Objeto de la petición : Instalar un mo
tor auxiliar de combustión interna, de
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2o C  V . do potencia, en la m olinería 
h id ráulica, sita en Lom o San Pedro 
(A ru c a s ).

C apacidad de producción total a n u a l: 
320 toneladas de gofio.

M aq uinaria  a im p o rta r: U n motor de 
com bustión interna de 20 C. V. de po
tencia, con valor aproxim ado de pese
tas 23.000.

E s ta  ind ustria u tilizará m aterias p ri. 
m as de procedencia nacional. *

Se hace pública esta petición para 
que, tanto los in d u striales que §e con
sideren afectados por la m ism a como 
los fabricantes nacionales que puedan 
su m in istrar elementos cuya im portación 
se solicita, presenten por triplicado los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de In d u stria , paseo 
G h il, núm ero 15.

L a s  Pahuas de G ran C a n a ria , x de 
mayo de 1947.— E l Ingeniero Jefe, M a
nuel González.

484— O.

COMISION AD M INISTRATIVA DE  
PUERTOS A CARGO D IR EC TO  

D EL ESTADO
A utorizada pbr O rdeil m inisterial de 

2o de mavo de 1947, esta C om isión Ad
m inistrativa ha acordado celebrar un 
concurso para la ad quisición de Una 
grúa de 5 /6  toneladas, accionada a ma
no, con destino al puerto de M ugardos 
(C o ru ñ a )

Se ad m itirán proposiciones en las ho
ra s  hábiles de oficina hasta las doce ho
ras del día 11 de julio  del presente 
año, e-n las oficinas de esta C o m isión 
A d m in istra tiva  (A lm agro. 1, M a d rid ), 
verificándose la apertura de pliegos en 
las m ism as oficinas el día 12 de julio  
próxim o, a las doce horas. Los proyec
tos de las obras, pliego de bases y mo
delo de proposición estarán de m anifiesto 
en las oficinas citadas anteriormente.

J as proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado de la 
clase *>exta, ajustándose al modelo se
ñalado, depositándose previam ente com G 
garantía, para tomar parte en el con
cu rso , la cantidad de 3.000 pesetas, en 
m etábco, la C a ja  G eneral de Depó
sitos. a d isposición del Presidente de la ,, 
C o m isión A dm inistrativa de Puertos.

A cada protnosición se acom pañará, 
debidamente legalizados, cuando pro
ce d a :

i.°  Cédula iperspnal de! lic itad o r y  
justificación del pago de retiro obrero, 
accidentes v contribución..

2 o Docum entos que acrediten la pe»-, 
sonalidad del m ism o si actúa en nom- 
bre de otro.

3.0 Trabándose de Sociedades, docu
m entos que justifiquen su existencia le
gal o inscripción en el R egistro  M ercan
til,. su caoacid aJ para celebrar el con
trato y los que autoricen al licitador 
para activar en nombre de la m ism a, 
deb:endo estar legalizadas las firm as de 
las certificaciones- con-espondientes

Igualm ente se presentará la certifica
ción de in d o m natib ilidad , a que se re-' 
fiere lá Real O rden de 24 de diciem bre 
de Tt>2$ v la relativa al pre>io de los 
jo r^ n V c (mínimos de la localidad.

M adrid, 31 de mavo de 1947.— E l Pre
sidente. F. C asariego. ▼

879— O.

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
CA R R ILES ESPAÑOLES

Concurso-subasta para La construcción de 
48 viviendas protegidas en Córdoba  (San 
Cayetano), y 56 en Córdoba  (avenida de 

A m érica) 

Acordada por esta Red R acio nal de 
los F errocarriles Españoles ja construc
ción de 104 viviendas protegidas en C ó r
doba, distribuidas en bloques, con todos . 
sus servicios de agua, luz, alcantarillado 
y urbanización, según los proyectos re-, 
daetados, acogiéndose al Reglamento de 
viviendas protegidas del In stitu to  N a. 
cional. de la V iviend a,

Se hace sab er: Que durante treinta , 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán en las oficinas de 
la ’Red Nacional de, los Ferro carriles E s 
pañoles ( R E N F E ) ,  paseo de O nésim o 
Redondo, número 46, piso segundo, d u 
rante las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concurso-subas
ta de las obras eu v o s presupuestos de 
•ontrata sori como s ig u e :

C uarenta y ocho viviendas en C órdo
ba (San Cayetano) : 2.474.668,62 pese, 
tas. «

Cincuenta y seis viviendas en Córdo
ba (avenida de Am érica) : 2.871.759,44 
pesetas, siendo la fianza provisional p a ra 
poder concurrir a la subasta la del 1 por 
100 del im porte total del presupuesto de 
contrata.

Los pliegos de condiciones económ i
cas y ju ríd ica s y los proyectos respecti
vos estarán de m anifiesto en las O fic i
nas de la R E N F E , paseo de O nésim o 

. Redondo, núm ero 46, piso segundo, v 
en las del In stituto  N acional de la V i
vienda, Marqués de C u b as, núm ero 21, 
sitas am bas en M adrid, en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres conteniendo 
las referencias técnicas y económicas se 
verificará al día siguiente hábil de ha
ber quedado cerrado., el plazo de adm i
sión de .pMegos, >a las once horas.

En todo lo tío previsto en este anun
cio y en los pliegos de condiciones se 
entenderán aplicables los preceptos de 
la Legislación general de O bras Públi
cas, de la Contratación A dm inistrativa 
y de la Legislación social.

M adrid, 3 de jun io  de 1947.— E l Jefe 
de personal y Asistencia Social, L u is  
Boix.

3.157—0 . ,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA DE MINAS Y FABRICA  
D E H IE R R O S  DE EL PEDROSO

Subasta volun ta ria  '
E l día 15 de julio  de 194 , a las d ie . 

cisiete horas, y ante el Notario de la 
ciudad de Sevilla don Joaquín Muñoz 
C a silla s, en su estudio, calle* de A lfon
so X I I ;  núm ero 7, tendrá lugar la de 
los siguientes b ie n e s:

i.°  E l  derecho a! percibo del canon 
de 0,90 pesetas, por tonelada de m ineral 
de hierro que exporte la Com pañía 
«N ueva M ontaña, S. A .», procedente

de la m ina «Cerro de H ierro» o «M on
te de H ierro», sita en San N icolás del 
Puerto, Sevilla, por el tipo de 175.000 
pesetas.

2.0 M inas de hierro «Coto N avalá- 
zaro» y sus pertenencias, sitas en el tér
m ino de E l Pcdroso, Sevilla.

3.0 M inas de hierro «Coto Juan T e 
niente» y sus pertenencias, en igual tér_ 
mino quo la anterior. Por el tipo, las 
dos, de 50.000 pesetas.

La s demás condiciones para tom ar 
parte en la subasta aparecen consig
nadas en el pliogo que se encuentra de 
m anifiesto en dicha N otaría.

3**35— 1P-

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.
E l Consejo de A dm inistración de es

ta Com pañía pone en conocim iento de 
los señores portadores de obligaciones 
d e la

SiiRIE SEGUNDA

em isión 18 de mayo de 1929, que por 
sorteo celebrado en esta capital el d ía  
2S del corriente mes, ^nte N otario 
don Joaquín Muñoz C a silla s, han re
sultado am ortizadas las obligaciones 
cuyos núm eros son los sig u ien te s:

361 al 370, 571 al 580, 951 al 960, 
1071 al 1080, 1721 al 1750, 2081 al 2090,
2131 al 2140, 2191 al 2200, 2621 al 2630,
2911 al 2920, 3061 al 3070, 3161 al 3170,
3631 al 3640, 3711 al 3720, 3741 al 3750,
3761 al 3770, 4151 al 4160, 4241 al 4242,
4661 al 4670, 4701 al 4710, 5061 al 5070,

' 5651 al 5660, 5971 al 5980.
En su consecuencia, de«de el día p r i

mero de agosto próxim o ^e procederá 
a su /pago a la par (500 pesetas), con 
deducción de los im puestos estableci
dos ál efecto y de acuordo con las d is 
posiciones vigentes, por Banco de V iz 
caya, Banco U rq u ijo , Banco C e n tra l, 
Banco Español de C rédito, Banca A r- 
nús y sus respectivas Sucursales.

Sevilla, 31 de mayo de. 1947.— T ra n 
vías de Sevilla, S. .A .— E l  C onsejo do 
A dm inistración.

609— P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE AVIA
CION, S. A.

Por acuerdo del Consejo de A d m in is
tración, y de conform idad con lo s . E s 
tatutos sociales, se* convoca a Junta ge
neral extraordinaria a los señores ac
cio nistas de la Com pañía Española de 
Aviación, en M adrid, palle de Ju an de 
Mena, núm ero, 8, prim ero do: echa, el 

1 día 18 del actual a las cuatro de la 
tarde, en prim era convocatoria, y a las 
cinco de la tarde del m ism o día, en 
segunda convocatoria, si no concurrie
se a la prim era la representación so
cial necesaria, con el siguiente orden del 
d ía :

Aumonto de capital social y m odifi
cación d€ E statu tos.

A los efectos dé asistencia a dichas 
Juntas, se tendrá en cuenta lo. precep
tuado por los Estatutos sociales.

M adrid, n  de junio de. 1947.— Por el 
Consejo de A dm inistración, el Conse
jero Delegado, José M aría G il 'L asan- 
tas.

3.166-P.
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S O C IE D A D  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  
D E L  A L U M IN IO ,  S. A. (G .E.A .S.A.)

{En cum plim iento del artículo 13 de 
nuestros E sta tu io s, el C onsejo de Ad
m inistración convoca la Ju n ta  general 
ordinaria de accionistas para el día 25 
de junio de UJ47, a las cinco y media 
de la tarde, 011 su dom icilio social, 
'bajo el siguiente orden del d ía :

i . °  Lectura y aprobación del acta 
de la Jun ta general ordinaria, de ac
cionistas ' celebrada -el 3 de junio  do 
2 9 4 O .

¿,° Aprobación del balance y cuen
tas del ejercicio cerrado el 3 1  de d i
ciem bre de 1946. *

3 .0 O tras propuestas do! C opsejo .
ÍE1 Secretario , N arciso C abanellas.
3 . 107-P.

S O C IE D A D  P E T R O L IF E R A  ES
P AÑ O LA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de <*sta Sociedad se convoca a  
Ju n ta  general ordinaria de accionistas 
para el día 26 del corriente mes de ju 
nio, a las once de la m añana, en su 
dom icilio social, A lcalá, 45, para d ar 
cuenta de la M em oria, balance y cuen
tas del ejercicio  de 1946.

Se recuerda a los señores accionistas 
• lo dispuesto en los artículos 10, u  y 12 

de los Estatutos.
M adrid, 9 de junio de 1947.r-lE) Sc#- 

cretario  general, Jo sé  M artin Sánchez.
3 ^ 6 4 - P .

T E J ID O S  E H IL A D O S  D E ESTAM
BRE, S. A. ( T H E S A ) ,  BEJAR

Domicilio social, avenida de José An
tonio, 29 , Madrid

Am pliac ión  de capital

L a  Ju n ta  general, extraordinaria de 
señores» accionistas celebrada el 20 de 
noviembre» de 194b acordó am pliar e*l 
capital social en cinco m illones de pe
setas, previa autorización del M iniste
rio  d-e. H acienda, ¿acuitando am plia
mente al Con>ejo 'de Adm inistración 
para, llevar a ia práctica chollo acuerdo.

Habiondo sido concedida ia autori
zación del* M inisterio de H acienda con 
techa 14 de abril del año corriente, y 
en cum plim iento del. acuerdo recaído 
en la Ju n ta  general extraord inaria ce
lebrada el día 2<s del pasado m ayo, este 
•Consejo de Adm inistración, haciendo 
uso de las facultades con ferid as' por di
chas Ju n ta s  generales extraord inarias, 
procede a  da am pliación dtd cauitah so- * 
cial de cinco millones a diez millones de 
pesetas, m ediante ' 1 a\ emisión de» diez 
m il acciones de 500 pesetas nom inales 
cada una, bajo  las siguientes coiid«¿io
nes :

a) Los tenedores de todas las ac
ciones actualm ente en circulación ten
drán derecho a la suscripción de las 
diez mil que se em iten, en 1a propor
ción de una nueva por cada una que 
posean antigua, previo pago de 500 pe-

'' setas m ás 40 poseías por acción para 
gasto s de em isión, escritura, etc.

b) lEl im porte de las acciones con 
derecho a suscribir por cada accion is-, 
ta se entregará en la cuenta corriente 
de la Sociedad : en Madrid,' en el S a n 
co M ercantil e Industrial y Banco de 
B ilb a o ; en Salam anca, Banco de B il

bao y Banco M atías Blanco Cobaleda, 
S o le d a d  Anónima, y en B éjar, en ¡la 
B anca de (¿a m a  y G ascón, S . A .

c) tEl plazo para e jercitar el dere
cho de suscripción empozará el d ía 10 
del corriente y term inará el d ía 30 del 
mes actual, y las nuevas acciones par
ticiparán en los beneficios sociales des
de ol día 1 de' julio del presente año, 
en la proporción correspondiente.

d) El boletín efe suscripción se curtí, 
p 'im entará en nuestras oficinas de M a- 
diid y B éjar, contra entrega del cupón 
número 12 y el justificante de haber 
efectuado en nuestras cuentas corrien
tes de los establecim ientos bancarios 
que se citan el importe total d e  las ac
ciones de la nueva emisión q u e d a s  dé 
derecho las que posean de las antiguas, 
advirtiendo que ol cupón número 12 só
lo servirá a estos efectos de suscrip
ción, quedando nulo y sin valor alguno 
pagado el plazo de la m ism a.

B éjar, 6 de junio de 1947.— E l Pre
sidente del C onsejo  do Adm inistración, 
Leandro Gascón Pablos.

>154—P 1.» 13-6-947 •

COM PAÑIA S E V IL L A N A  D E  E L E C
T R IC ID A D

El Consejo de Adm inistración esta 
Com pañía pone en conocimiento tos 
señores portadores de obligaciones de la 

S e k i k  s é p t i c a

emisión n  de junio de 1922, que por 
sorteo celebrado e! día 2$ del corriente 
me?, han resultado am ortizadas las obli
gaciones cuyos números son los siguien
tes :

61 al 70, 121 a l 130, 1131 a l 1140,
1561 al 1570, 2001 al 2010, 2011 a l 2020,
2131 al ?140, 2391 al 2400, 2411 al 2420,
3311 al 3320, 4141 al 4150, 4611 al 4620,
4771 al 4780, 5231 al 5240, 5281 al 5290,
5871 al 5880, 6171 al 6180, 6761 al 6770,
6841 al 6850, 7171 a l 7180, 7331 al 7340,
7411 al 7420, 7421 al 7430, 7691 al 7700,
7831 al 7840. 8721 al 8730, 9011 al 9020,
9121 al 9130, 10351 al 10360, 11031 al 
11040 11591 al 11600, 11611 al 11620. 
12641 al 12650, 13311 al 13320. 13961 al 
13970. 14851 al 14860, 14881 al 14890, 
15641 a l 15650, 15701 al 15710. 16001 
al 16010. 16071 al 16080, 16081 A  16090, 
16621 al 16630. 16851 al 10860, 17041 a l ' 
17050, 17091 al 17100, 17261 a l 17270 
y 17591 al- 176600.

En su consecuencia, desde él día i .°  de 
julio próximo se procederá a su pago, a 
la par (500 pesetas!, con deducción de 
los im puestos establecidos al efecto y 
desacuerdo con las disposiciones vigentes, 
por Banco d e v Vizcaya, Banco U rquijo , , 
Banco Central, Banco Español de. C ré 
dito, Banco H ispano Am ericano y sus , 
respectivas Sucursales.

. Sevilla, 30 de m ayo de 1047.—C om pa
ñía Sevillana de Electricidad.— El C on
sejo de Administración. 60&—P.

« E L  F E N I X  M U T U O »
Socjfidad Mutua de Seguros Generales 

Madrid
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta entidad y de lo preceptúa-, 
do en los artículos 15, 16, 17 y 31 de los 
Estatutos sociales, 'se convoca a los seño
res asociados de todas las Secciones de la

m ism a a  Ju n ta  general ordinaria que s« 
celebrará en el domicilio sociaí, Atocha, 
34, en prim era convocatoria, el día 28 de 
los corrientes, a  Jas  diecisiete horas, la 
de aquéllas, y, en su caso, en segunda, 
una hora desp ués; y a  las dieciocho 
treinta, en idénticas condiciones, la de 
todos los asociados.

O r d en  d e l  d ía

i.* Lectura y aprobación del acta de
la anterior,

2.0 Exam en y aprobación, en su caso, 
del Balance y  Memoria correspondientes 
ad ejercicio económico de 1946.

3 .0 Renovación estatutaria dej Con» 
scjo de Administración.

4.0 Ruegos y  preguntas*

M adrid, 9 de junio de 1947.— EU Secrfc* 
tario del Consejo de Admimstració^
E . Paredes.

1.088—P<

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JU ZG A D O S DE PRIM ERA IN S
TA N CIA E INSTRUCCION 

M A D R I D
Edicto

Dón Manuel de Vicente T utor y  de G u eL  
benzú, Juez de Prim era Instancia fiú*.
m ero 7 de esta capital.
H ago  sab er: Que eh este  Juzgad o  se 

han seguido los autos incidentales de 
pobreza de que se hará mención, en los 
que se ha dictado la sentencia cuya ca
beza y parte dispositiva dicen e s í : 

«Sentencia: En la, villa de M adrid a 
dieciséis de m avo de mil novecientos cua
renta y siete.— El señor don M anuel de 
Vicente Tutor y de Guellienzu, JuCz de 
Prim era Instancia, núm ero siete de la 
misma,^ habiendo visto los presentes au
tos incidentales seguidos entre p a rte s : 
de una, como demandante, dón Adrjátl 
López Orozco, m ayor de edad, casado* 
m ilitar retiradb y vecino de M adrid, ca
lle de Fuencarm-l, núm ero 1 17 ,  repre
sentado por el Procurador don Jo sé  de 
M uesas Sánchez, bajo la dirección del 
Letrado don Francisco Pam pliega*. y de 
otra, como dem andados, el señor A bo
gado del Estado y los ignorados here
deros o cRusahabientes de don F é lix  
H errero Fontania, que no se han per* 
sonado en el procedimicyito, sobre de-* 
cía-ración de pobreza, para  litigar con 
estos • últim os en autos de juicio decla
rativo d e m a y o r  cuantía sobre declara
ción del derecho del actor a  ¿obrar los 
intereses que devengan los valores de
positados en el Banco de E sp añ a y quo 
indebidamente percibía el señor H erre
ro ; y F a llo : Q ue-debo declarar y de-- 
claro pobre en sentido legal y con de
recho a d isfru tar de los beneficios que 
concede el artículo catorce de la 'Ley de 
Enjuiciam iento civil a don Adrián L ó 
pez Orozco, para que en taí concepto 
prom ueva juicio declarativo do m avor 
cuantía contra los herederos o cau sa- 
habientes en ignorado paradero de don 
Félix  H errero Fohtaina en redam ación  
de la c a n te a d  cobrada por intereses de 
valores en di Banco de {España y d ecla
ración de derecho a cobrados y otros
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extremos, todo ello sin perjuicio de lo 
determinado en el artículo treinta y sie- 
te de la referida Ley.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel de V. T utor.'— Rubrica
do.— Publicación : 'Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
don Manuel de Vicente Tutor y de Coel- 
benzu, Juez de Primera Instancia nú. 
mero siete de esta capital, que la ha 
dictado, estándose celebrando audiencia 
pública en la sala-despacho de Juzga
do.—Madrid a dieciséis de-m ayo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Doy fe. 
Ante mí. José de Molinuévo.— Rubri
cados.))

Y  para que sirva de notificación a 
los demandados herederos o causaha- 
bientes desconocidos de don Félix He
rrero Fo<ntaina, s*. expide la presente 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. ,

Dado en M adrid 'a siete de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete. — El 
Juez, Manuel de V. Tutor.—El Secre
tario, José de Molinuévo. '

¿.078—A. J .

BARCELONA
Edicto

En el Juzgado de Prim era Instancia 
numero 1 de esta ciudad, y a instancia 
de doña Asunción Bassedas Carnicer, se 
tramita expediente sobre declaración de 
ausencia legal dt su esposo don E n ri
que Regy Cossi. nacido en Barcelona 
a 8 de mayo dé 1914, hijo de Enrique 
y Juana, jornalero, de estado casado, 
que tuvo su último domicilio en esta 
ciudad y que ¡parchó centratado por 
fl<-s años a trabajar a Barsdoff (Ale
mania) en 16 de marzo de *943, habién
dose tenido las últimas noticias del mis
mo en el mes de agosto de 1944, en 
que, atravesando la frontera francoalé- 
mana. marchó con un grupo de traba
jadores a Lyón.

Y  para la publicidad prescrita en el 
párafo segundo, del artículo 2^038 de 
la L ey de Enjuiciamiento civil, libro y 
firmo el presente en Barce’ona a dos 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez (ilegible).— El Secreta
rio (?legib!e).

969—A. J .  y  2.a 13-6-947

REQUISITORIAS
B a jo  apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demas res 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les rija, a 
contar desde el' día de la publicación  

de' anuncio en este periódico oficial > 
an te e» Ju zgad o  o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y em plaza encargar» 
dose a todas las Autoridades o Agenten 
de la Policía jud icial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribunal x con arreglo a los articulo»- 
correspondientes de la Ley de Enjuicia- 
milenio Civil

Juzgados Civiles

5.2I3
OL'LO, Antonio; procesado en suma, 

rio 527 de 1946* por robo; comparecerá 
en el’ plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Barcelona, 
para ser reducido a prisión.

1.263.
5 .214

G U E R R E R O  P E Ñ A L V E R , Virgilio 
D ionisio; natural de Murcia y vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
la calle Dos de Mayo, número 315, 4-°* 
y cuyo actual domicilio se ignora ; 
procesado en sumario 8 dé 1947, por 
hurto; comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona, para ser reducido 
a  prisión. ;

3.264.
5.216

ROM O BASI'L, Carm en; de veinti
nueve años, vecina de Barcelona; pro
cesada en sumario 565 de 1946, por hurr  
t o ; comparecerá en el plazo do diez días 
ante el juzgado de Instrucción número 
2 de Barcelona, parla ser reducido a pri
sión.

1.265.
5.217

F IE R R E IR O  LO G RO Ñ O , L u is ; natu
ral de Pontevedra y vecino de Barce
lona, domiciliado últimamente en la -calle 
Buenaventura Muñoz, números 39 y 41 
y  cuyo actual domicilio se ignora ; pro
cesado en sumario 8 de 1947, t>or hurto; 
comparecerá on el plazo de diez días 'an

te el Juzgado de I nstrucción número 2 
de Barcelona, para ser reducido a pri
sión.

1.266.
5.218

BO SCH  D ESM O N T, Jo s é ; vecino de 
Santa Coloma de Gramanet, domicilia
do últimamente en calle Lep<anto, núme
ro *3, «'Los Pinets» y cuvo actual domi
cilio se ignora; procesado en sumario 
28 de 1947, por esta fa ; comparecerá en 
el plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Barcelona, pa
na ser reducido a prisión.

1.841.
5 .219

LU C A S BAÑO, Ju a n ; vecino de B ar
celona, domiciliado últimamente on M a. 
Horca, ‘498, i.® i .a. y cuyo actual domi
cilio se ignora; procesado en sumario 
348 de 1946, por hurto ; • comparecerá , en 
el plazo de die2 días ante el Juzgado de 
Instrucción numero 2 de Barcelona, pa
ra ser reducido a prisión.

'1.842. 
 5.220

G A R C IA  G A R R IG U iE Z , José Anto. 
nio; de diecinueve años, soltero, jorna
lero, hijo de Antonio y de María, natu
ral de. Esipinardo (Murcia) y vecino de 
Hospitalet de Llobregat, domiciliado úL 
timamente en calle Montseny, 133, ba
jos, y cuyo actual domicilio se ignora ; 
procesado en sumario i83Nde 1945, por 
robo; comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona, para ser reducido 
a prisión.

2.041.
5.221

R E Q U E N A  S E G U R A , Jo s é ; de vein. 
tiún años, soltero, jornalero, hijo de José 
y do Consuelo, natural de Sorbas (Al
mería) y vecino de Hospitalet de U o - 
bregat, domiciliado últimamente en 
rambla Cataluña. 54, bajos* y cuyo ác- 
tua! domicilio se ignora; procesádo en 
sumario 183 de 1045, Por robo; compa
recerá en el plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 d- B ar. 
celora, para ser reducido a prisión.

2.042.

5.222
G RA U  R IU S , Francisco de P a u la ; de 

cuarenta y un años, casado, Ingeniero, 
hijo de Francisco y do María Eulalia, 
natural y vecino de Barcelona; proce
sado en sumario S4 de 1945, por e sta la ; 
comparece»: á en el plazo de diez días an
te el Juzgado número 2 de Barcelona, 
para ser reducido a prisión.

2.043.

5.223

M A R T IN E Z  M A R T IN E Z, Joaq u ín ; 
vecino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en calle Aurora, númoro 12, 
2.0, i .a y cuyo actual domicilio se igno
ra ; procesado en sumario número 68 de 
1947, por hurto; comparecerá en el plazo 
de diez días anto el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Barcelona, para ser 
reducido a prisión.

2.044.

5 .224

V A RG A S O L IV A R E S , M anuel; dé 
cincuenta y cuatro años', casado, carre
tero, hijo de José y de María, natural 
y vecino de Cartagena, domiciliado úl
timamente en calle Robador, 8, i.°, 1 .a 
y cuyo actual domicilio se ignora ; pro
cesado en sumario 261 de 1943, por. hur
to ; comparecerá en e»l plazo de diez días 
ante el Juzgado.de Instrucción núm. 2 de 
Barcelona, para ser reduuido a prisión.

2.045.

5.225
PAGAN M A R T IN E R , B la s ; vecino de 

Coll-Blanch, domiciliado últimamente en 
plaza de la Unión, 1, ¡Hospitalet de 
Llobregat, y  cuyo domici i¿ se ign ora ; 
procesado en sumario 124 de 1940, por 
e sta fa ; comparecerá en el plazo dé diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona, para ser reducido 
a prisión.

2.667. 
5.226

C A R R O , Jo sé ; vecino de Riudellots, 
domiciliado últimamente» en dicha pobla^. 
ción (Gerona) y cuyo actual domicilio 
se ignora ; procesado en expediente nú
mero 1 de 1947, por contrabando de 
Aduanas ; comparecerá en el piazo dt diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 dé Barcelona, para ser reducido 
a prisión»

3-1/*.
5 .227

M ANiRIQ UE A L E JA N D R E , Paulino; 
dé treinta años, so.tero, relojero, hijo 
de Facundo y de Victorina, natura] de 
Deza (Soria) yi vecino dé Barcelona, 
domiciliado últimamente en la Calle Llo
bregat, 54, y Fonhonrada, 51, bajos, y 
cuyo actu-al domicilio se ignora ; proce
sado en sumario 581 de 1946, por robo; 
comparecerá on el plazo de diez días an_ 
te el Juzgado de Instrucción número 2 
de Barcelona, para ser reducido a pri
sión.

3-*72.
5.228

G A R C IA , Ricardo; de veintiún años; 
procesado en sumario 562 de 1946, .póf 
robo; comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona, para ser reducido 
a prisión.

3 -173.


